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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Informática

29012601

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería del Software

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería del Software por la Universidad de Málaga

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BARTOLOME ANDREO NAVARRO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BARTOLOME ANDREO NAVARRO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MANUEL NICOLAS ENCISO GARCIA OLIVEROS Director de la E.T.S. de Ingeniería Informática

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Boulevar Luis Pasteur 43 - Campus de
Teatinos

29071 Málaga 952132004

E-MAIL PROVINCIA FAX

vroap@uma.es Málaga 952132694

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Málaga, AM 27 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería del Software por
la Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

1.4-1.9 Universidad de Málaga
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

29012601 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Informática

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

75

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

300 75

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3.- Objetivos formativos

Principales objetivos formativos del título

Los objetivos formativos del título han seguido las directrices de Computing Curricula de 2020. Se ha establecido una formación que cumple lo acorda-
do por el consejo de Universidades de 2009. Además de competencias básicas en matemáticas, física y electrónica para poder desarrollar las compe-
tencias específicas del título, los principales objetivos formativos se pueden resumir en:
· Diseñar soluciones algorítmicas rigurosas y de calidad para solventar problemas concretos.

· Describir los componentes de un computador y cómo la información es representada y procesada, cómo funcionan.

· Conocer las principales estructuras de datos y cómo estas son clave en la resolución eficiente de problemas.

· Utilizar metodologías y herramientas para el desarrollo de software.

· Construir modelos de datos y su gestión a través de bases de datos.

· Conocer los fundamentos de la programación concurrente y su utilización en la resolución de problemas.

· Adquirir habilidades en el desarrollo de servicios Web, IoT y en la Nube y aplicaciones en red.

· Conocer los fundamentos de los sistemas operativos, los tipos de gestión que realizan a nivel de procesos e hilos, memoria y almacenamiento y sus mecanismos
básicos de virtualización.

· Conocer la regulación jurídica e interpretar y aplicar la documentación pertinente a los proyectos informáticos.

· Describir los principales paradigmas de la IA y sus aplicaciones, métodos y algoritmos básicos.

· Especificar requisitos, diseñar, modelar y probar una aplicación software.

· Diseñar y desarrollar arquitecturas orientadas a servicios y microservicios, así como aplicaciones web empresariales siguiendo patrones de diseño arquitectóni-
cos.

· Adaptar sistemas, aplicaciones y servicios de seguridad y de privacidad a entornos y tecnologías de red, incluyendo Internet, web, comercio electrónico y servi-
cios interactivos.

· Diseñar y analizar la arquitectura de una base de datos, y desarrollar código que se ejecute en el servidor.

· Planear y ejecutar la gestión de requisitos e integrarla adecuadamente con las demás actividades de la gestión del proyecto.

· Entender el papel del modelado y el diseño en el desarrollo de software y ser capaz de desarrollar y utilizar modelos en el marco de proyectos de software reales.

· Aplicar principios y patrones de diseño para mejorar las soluciones software.

· Conocer los procesos de mejora de la calidad interna de software mediante refactoring y las herramientas que lo implementan.

· Conocer los conceptos y fundamentos de la gestión de proyectos.

· Aplicar técnicas, herramientas y procesos de gestión de proyectos.

· Practicar con métodos y principios de gestión ágil de proyectos.

· Distinguir los servicios y los mecanismos de seguridad básicos aplicados a sistemas de información.

· Diseñar y desarrollar la parte del cliente de aplicaciones Web usando frameworks/librerías actuales.

· Diseñar pruebas de interfaz de usuario para el lado del cliente de las aplicaciones Web.

· Analizar los fundamentos y herramientas en las que se apoyan las técnicas de aprendizaje automático.

· Implementar soluciones a problemas de la Ingeniería del Software basadas en métodos de aprendizaje automático.

· Identificar las características y tecnología del Big Data.

· Manejar estructuras de datos escalables y distribuidas.

· Aplicar técnicas y herramientas orientadas al desarrollo de aplicaciones reales basadas en Inteligencia Artificial.

· Determinar qué métricas de calidad aplicar más allá de la precisión de un modelo de Inteligencia Artificial.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://drive.google.com/file/d/1Grnl2rDrZF3M92K3M4THk2HmDrqyvnyD/view (Véase apdo. 8.3)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CB01 - Que el estudiantado haya demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CB-01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para
aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística
y optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CB-02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos
eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y
su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CB-03 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CB-04 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y
programas informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CB-05 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los
fundamentos de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CE-CB-06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión
de empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-01 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su
fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente. TIPO: Competencias

CE-CC-02 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los
ámbitos, liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social. TIPO: Competencias

CE-CC-03 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las
habilidades de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software. TIPO: Competencias

CE-CC-04 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes. TIPO: Competencias

CE-CC-05 - Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CE-CC-06 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-07 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de
un problema. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-08 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados. TIPO: Competencias

CE-CC-09 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los
componentes básicos que los conforman. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-10 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-11 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes
de Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CE-CC-12 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los
Sistemas de información, incluidos los basados en web. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-14 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela,
concurrente, distribuida y de tiempo real. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-15 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su
aplicación práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-16 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE-CC-17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los
sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CC-18 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-19 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de autómatas y lenguajes formales, y su aplicación para
la resolución de problemas propios de la informática. TIPO: Competencias

CE-CC-20 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos relativos a la calculabilidad, decidibilidad y enumerabilidad, y su
relevancia en los problemas propios de la informática. TIPO: Competencias

CE-IS-01 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-02 - Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos software para satisfacer estas necesidades,
reconciliando objetivos en conflicto mediante la búsqueda de compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del
coste, del tiempo, de la existencia de sistemas ya desarrollados y de las propias organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-03 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías
disponibles. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-04 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones
software sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Competencias

CE-IS-05 - Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados que pudieran presentarse. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE-IS-06 - Capacidad para diseñar soluciones apropiadas en uno o más dominios de aplicación utilizando métodos de la ingeniería
del software que integren aspectos éticos, sociales, legales y económicos. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-07 - Capacidad para manejar herramientas de modelado y diseño del software que permitan la construcción, operación y
mantenimiento de aplicaciones software de forma sistemática, medible y rigurosa. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-08 - Capacidad para seleccionar y utilizar las metodologías de desarrollo y tecnologías de implementación más adecuadas a
los requisitos de los clientes. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-09 - Capacidad para manejar herramientas de desarrollo del software que permitan la construcción, operación y
mantenimiento de aplicaciones software de forma sistemática, medible y rigurosa. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-10 - Capacidad para analizar formalmente y razonar rigurosamente sobre la corrección y las propiedades de los sistemas
construidos. TIPO: Competencias

CE-IS-11 - Capacidad para desenvolverse en un entorno laboral, asimilando el funcionamiento y organización de una empresa, y
sabiendo aplicar los conocimientos adquiridos en un entorno empresarial en el contexto de algunas de las tecnologías específicas
desarrollada en el curriculum. TIPO: Habilidades o destrezas

CG01 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas,
comunes y específicas del título, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.
TIPO: Competencias

CG02 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan. TIPO: Competencias
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CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos
de la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos
según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes
y específicas del título. TIPO: Competencias

CG07 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática. TIPO: Competencias

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG13 - Capacidad de expresión oral y escrita en un segundo idioma (inglés: acreditación por entidad homologada del nivel B1).
TIPO: Habilidades o destrezas

CT01 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales, los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

CT02 - Llevar a cabo el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

CT03 - Comunicar de forma oral y escrita transmitiendo información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes.

Los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado son los
que se establecen en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

El citado Real Decreto, recoge en su artículo 3 los requisitos que se deben reunir para el acceso a los estudios oficiales de Grado, y en el artículo 9
describe las formas de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado y faculta a las universidades para determinar la admisión, ya sea utilizando ex-
clusivamente el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato o para fijar sus procedimientos de admisión.

Asimismo, se tendrá en cuenta el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión,
cuya entrada en vigor se produjo el 13 de junio de 2024, pero que su aplicación en relación a los procedimientos de admisión, queda pospuesta al cur-
so académico 2025-2026 y siguientes.

A nivel autonómico, la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de enero, y de acuerdo
con las previsiones de su artículo 73, recoge que, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas anda-
luzas se constituyen en un distrito único.

El acceso y admisión del alumnado de Grado se realiza a través del Portal de Distrito Único Andaluz, garantizando de esta manera que el alumnado
tenga un tratamiento conjunto de todas las Universidades que conforman el sistema andaluz de educación universitaria. Igualmente, desde este portal
se pueden consultar los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión. Los criterios de admisión específicos de cada universidad
se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad, estando
siempre disponibles en el Catálogo de Grados Oficiales del Portal de Distrito Único Andaluz.
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-6008&p=20240612&tn=1#a3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-6008&p=20240612&tn=1#a3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858#dd
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858#dd
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOJA-b-2013-90010
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_catalogo_top.php
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_catalogo_top.php
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873752344129352266982952
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A este respecto la Universidad de Málaga dispone del Servicio de Acceso, donde es posible consultar todas las cuestiones relativas a los requisitos
de acceso y procedimientos de admisión. También se puede consultar más información relacionada en la página web de cada centro.

Finalmente, y en todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad,
mérito y capacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en el Real De-
creto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapaci-
dad y de su inclusión social.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

DESCRIPCIÓN

3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos

El reconocimiento y transferencia de créditos de titulaciones oficiales se realizará según lo estipulado en el artículo
10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, así como en la normativa propia de la Universidad
de Málaga en el Reglamento 4/2023, de 18 de julio, de la Universidad de Málaga, sobre reconocimientos de estudios
o actividades, y de la experiencia profesional o laboral, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de
Grado y Máster universitario. En cualquier caso, el reconocimiento de créditos para las asignaturas propias de la titu-
lación, se realizará teniendo siempre en consideración la adecuación entre las competencias y conocimientos adqui-
ridos y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas
o actividades formativas concretas de la titulación de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de cré-
ditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino.

Tabla 1. Reconocimiento de Créditos

Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de forma-

ción profesional de grado superior

0 0 Adjuntar convenio

Créditos cursados en Títulos propios 0 5 créditos 5% - 12 créditos Enlace

Créditos cursados por Acreditación Expe-

riencia Laboral y Profesional

0 5 créditos 5% - 12 créditos Enlace

Para el caso del reconocimiento de la experiencia laboral, éste se realizará por cómputo con un máximo de 12
créditos. Este reconocimiento es incompatible con la obtención de créditos a través de la asignatura "Prácticas
Externas" (Acuerdo de fecha 17 de julio de 2020). Sólo será reconocible aquella experiencia laboral/profesional rea-
lizada a partir de que haya obtenido un mínimo de 120 créditos del total de créditos del Grado donde solicita el reco-
nocimiento.

En el caso de que a la vista de la documentación, la Comisión del Grado correspondiente considere que las compe-
tencias adquiridas a través de las tareas descritas en la certificación, están muy relacionadas con las que se adquie-
ren en el Grado y siempre que se aporte un mínimo de 6 meses de experiencia, se reconocerá 1 crédito por ca-
da 2 meses de trabajo realizado a tiempo completo. En el siguiente enlace se muestra toda la información al res-
pecto:

https://www.uma.es/etsi-informatica/info/153352/reconocimientos-por-experiencia-laboralprofesional-acredi-
tada-planes-2023/
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https://www.uma.es
https://www.uma.es/acceso/
https://www.uma.es/centros/?set_language=es
https://www.uma.es/etsi-informatica/info/127122/reconocimientos-titulos-propios-nueva-normativa/
https://www.uma.es/etsi-informatica/info/127123/reconocimientos-por-experiencia-laboralprofesional-acreditada/
https://www.uma.es/etsi-informatica/info/153352/reconocimientos-por-experiencia-laboralprofesional-acreditada-planes-2023/
https://www.uma.es/etsi-informatica/info/153352/reconocimientos-por-experiencia-laboralprofesional-acreditada-planes-2023/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873752344129352266982952
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En el caso de que, a la vista de la documentación aportada, la Comisión del Grado correspondiente considere que
las competencias adquiridas a través de las tareas descritas en la certificación están muy relacionadas con las que
se adquieren en el Grado, se reconocerá 1 crédito por cada 60 horas de trabajo realizadas.

Por tanto, serán necesarias 720 horas de experiencia laboral para obtener el reconocimiento total. Estos créditos re-
conocidos computarán al estudiante como créditos optativos del título. En el siguiente enlace se muestra toda la in-
formación al respecto:

https://www.uma.es/etsi-informatica/info/127123/reconocimientos-por-experiencia-laboralprofesional-acredi-
tada/

Para el caso del reconocimiento de títulos propios, indicar que se reconocerán títulos que están relacionados con la
titulación cursada por el estudiante, complementen su formación y cuyos contenidos no formen parte de los conteni-
dos de las asignaturas ofertadas en el grado.

Se limitarán los reconocimientos por títulos propios a 12 créditos en total, y como máximo, a cada título propio 6 cré-
ditos siempre y cuando éste se trate de una única temática/actividad.

En el siguiente enlace se puede encontrar la información sobre el reconocimiento de títulos propios:

https://www.uma.es/etsi-informatica/info/127122/reconocimientos-titulos-propios-nueva-normativa/

Se limitarán al 2,5% los créditos por reconocimiento de actividades culturales, deportivas, representación y volunta-
riado.

El Procedimiento general de la universidad para el reconocimiento de ECTS se puede encontrar:

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimien-
tos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-ti

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimien-
tos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titu-
los-universitarios-oficiales/

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

En el Anexo V se describe en detalle el funcionamiento de la movilidad en la Universidad de Málaga. En nuestro Centro se llevan a cabo acciones pa-
ra favorecer la movilidad: charlas informativas, talleres para la realización del curriculum, entrevistas en inglés y acuerdos con empresas multinacio-
nales con sede en Málaga. Otra peculiaridad del Centro es la existencia de un Contrato Académico, para evitar posibles confusiones en los reconoci-
mientos. Respecto a los estudiantes entrantes, se les ofrecen prácticas en empresas. Actualmente nuestra Escuela tiene acuerdos de movilidad inter-
nacional con 68 universidades extranjeras.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: MATERIA: Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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https://www.uma.es/etsi-informatica/info/127123/reconocimientos-por-experiencia-laboralprofesional-acreditada/
https://www.uma.es/etsi-informatica/info/127123/reconocimientos-por-experiencia-laboralprofesional-acreditada/
https://www.uma.es/etsi-informatica/info/127122/reconocimientos-titulos-propios-nueva-normativa/
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-ti
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-ti
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/
https://www.uma.es/etsi-informatica/navegador_de_ficheros/docs/descargar/Planes2023/AnexosINF/Anexo_V_Movilidad.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873752344129352266982952
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Organización Empresarial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-CB-06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión
de empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-02 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los
ámbitos, liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social. TIPO: Competencias

CE-CC-03 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las
habilidades de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software. TIPO: Competencias

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 31|Interdisciplinar

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fundamentos de Electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fundamentos Físicos de la Informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB01 - Que el estudiantado haya demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CB-02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos
eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y
su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Introducción a la Programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Programación Avanzada I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Tecnología de Computadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB01 - Que el estudiantado haya demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias
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CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CB-03 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CB-04 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y
programas informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CB-05 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los
fundamentos de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Matemáticas y Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 31|Interdisciplinar

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Cálculo para la Computación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Matemática Discreta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Estructuras Algebraicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Métodos Estadísticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB01 - Que el estudiantado haya demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CB-01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para
aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística
y optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CB-03 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO: Formación Común a la Rama de Informática

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: MATERIA: Elaboración de Proyectos Informáticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Proyectos y Legislación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CE-CC-01 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su
fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente. TIPO: Competencias

CE-CC-02 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los
ámbitos, liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social. TIPO: Competencias

CE-CC-03 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las
habilidades de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software. TIPO: Competencias

CE-CC-04 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes. TIPO: Competencias

CE-CC-18 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CG01 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas,
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comunes y específicas del título, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.
TIPO: Competencias

CG03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan. TIPO: Competencias

CG07 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática. TIPO: Competencias

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Fundamentos de Sistemas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Estructura de Computadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Sistemas Operativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Redes y Servicios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CC-01 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su
fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente. TIPO: Competencias

CE-CC-05 - Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CE-CC-09 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los
componentes básicos que los conforman. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-10 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-11 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes
de Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-14 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela,
concurrente, distribuida y de tiempo real. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los
sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes
y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Programación Software y Gestión de la Información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Programación Avanzada II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Análisis y Diseño de Algoritmos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Estructuras de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Introducción a la Ingeniería del Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 8
73

75
23

44
12

93
52

26
69

82
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873752344129352266982952


Identificador : 2501999 Fecha : 02/06/2025

18 / 59

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Bases de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CC-01 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su
fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente. TIPO: Competencias

CE-CC-05 - Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CE-CC-06 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-07 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de
un problema. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-08 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados. TIPO: Competencias

CE-CC-12 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los
Sistemas de información, incluidos los basados en web. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-14 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela,
concurrente, distribuida y de tiempo real. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-16 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE-CC-17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los
sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

CG01 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas,
comunes y específicas del título, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.
TIPO: Competencias
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CG05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos
de la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos
según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Teoría de Autómatas y Lenguajes Formales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Teoría de Autómatas y Lenguajes Formales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CC-19 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de autómatas y lenguajes formales, y su aplicación para
la resolución de problemas propios de la informática. TIPO: Competencias

CE-CC-20 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos relativos a la calculabilidad, decidibilidad y enumerabilidad, y su
relevancia en los problemas propios de la informática. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas
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NIVEL 1: MÓDULO: Fundamentos de Inteligencia Artificial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: MATERIA: Fundamentos de Computación e Inteligencia Artificial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fundamentos de Inteligencia Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CC-01 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su
fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente. TIPO: Competencias

CE-CC-05 - Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CE-CC-15 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su
aplicación práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG01 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas,
comunes y específicas del título, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.
TIPO: Competencias

CG05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos
de la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos
según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: MATERIA: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias
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CT01 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales, los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

CT02 - Llevar a cabo el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

CT03 - Comunicar de forma oral y escrita transmitiendo información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO: Complementos de la Ingeniería del Software

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 216

NIVEL 2: MATERIA: Automática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

36 36

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

36 36

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Visión por Computador

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Sistemas de Información para la Industria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Programación de Robots

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Modelado y Simulación de Sistemas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Control Automático en Sistemas Ciberfísicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Sistemas de Producción Inteligente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CC-06 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-12 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-15 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su
aplicación práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los
sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-01 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-04 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones
software sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Competencias

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG13 - Capacidad de expresión oral y escrita en un segundo idioma (inglés: acreditación por entidad homologada del nivel B1).
TIPO: Habilidades o destrezas

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Complementos de Ciencia de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24 24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Teoría de la Información y la Codificación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Modelización de Computación Predictiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Gestión Inteligente de la Información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Análisis Visual de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CC-02 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los
ámbitos, liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social. TIPO: Competencias

CE-CC-07 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de
un problema. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan. TIPO: Competencias

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Complementos de Arquitectura de Computadores

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24 24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Diseños de Sistemas Operativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Computación Cuántica
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Arquitecturas Especializadas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Arquitecturas Cluster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CC-09 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los
componentes básicos que los conforman. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CE-CC-10 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG13 - Capacidad de expresión oral y escrita en un segundo idioma (inglés: acreditación por entidad homologada del nivel B1).
TIPO: Habilidades o destrezas

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Complementos de Ciberseguridad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Blockchain

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas
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CE-CC-01 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su
fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente. TIPO: Competencias

CE-CC-11 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes
de Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-12 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los
Sistemas de información, incluidos los basados en web. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos
de la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos
según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes
y específicas del título. TIPO: Competencias

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Complementos de Electrónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Nanotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Electrónica para Domótica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Electrónica Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Complementos de Ingeniería del Software

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Software para Entornos Móviles

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ingeniería del Software Dirigida por Modelos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Calidad de Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-IS-01 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-03 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías
disponibles. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-04 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones
software sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Competencias
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CE-IS-08 - Capacidad para seleccionar y utilizar las metodologías de desarrollo y tecnologías de implementación más adecuadas a
los requisitos de los clientes. TIPO: Habilidades o destrezas

CG03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan. TIPO: Competencias

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Complementos de Inteligencia Artificial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

36 36

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

36 36

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Procesamiento de Lenguaje Natural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Procesamiento de Imágenes y Video

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Optimización Computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Lógica e Informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Cognición y Comunicación en Ingeniería del Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Aprendizaje por Refuerzo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 8
73

75
23

44
12

93
52

26
69

82
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873752344129352266982952


Identificador : 2501999 Fecha : 02/06/2025

34 / 59

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CC-12 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-15 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su
aplicación práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-IS-01 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-04 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones
software sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Competencias

CG02 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Complementos de Sistemas Distribuidos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24 24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Desarrollo de Software Crítico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Servicios Multimedia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Redes Inalámbricas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Redes Definidas por Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas
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CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CC-08 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados. TIPO: Competencias

CE-CC-11 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes
de Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los
Sistemas de información, incluidos los basados en web. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-14 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela,
concurrente, distribuida y de tiempo real. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-16 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG13 - Capacidad de expresión oral y escrita en un segundo idioma (inglés: acreditación por entidad homologada del nivel B1).
TIPO: Habilidades o destrezas

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Tecnologías Emergentes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Deep Tech 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: ASIGNATURA: Deep Tech 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-CC-02 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los
ámbitos, liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social. TIPO: Competencias

CE-CC-18 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-IS-03 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías
disponibles. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-07 - Capacidad para manejar herramientas de modelado y diseño del software que permitan la construcción, operación y
mantenimiento de aplicaciones software de forma sistemática, medible y rigurosa. TIPO: Habilidades o destrezas

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Videojuegos y Gamificación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Programación de Videojuegos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Inteligencia Artificial para Videojuegos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Dinámica y Movimiento para Videojuegos y Gamificación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-CC-05 - Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CE-CC-06 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-07 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de
un problema. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-08 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados. TIPO: Competencias

CE-CC-15 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su
aplicación práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE-CC-17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los
sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas
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CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG13 - Capacidad de expresión oral y escrita en un segundo idioma (inglés: acreditación por entidad homologada del nivel B1).
TIPO: Habilidades o destrezas

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO: Prácticas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: MATERIA: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Prácticas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CG02 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG07 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática. TIPO: Competencias

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT01 - Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales, los valores democráticos, la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros. TIPO: Competencias

CT02 - Llevar a cabo el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

CT03 - Comunicar de forma oral y escrita transmitiendo información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO: Desarrollo de Software

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: MATERIA: Proceso del Desarrollo del Software

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ingeniería de Requisitos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Modelado y Diseño del Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Gestión de Proyectos Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB02 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB03 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB04 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-01 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-02 - Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos software para satisfacer estas necesidades,
reconciliando objetivos en conflicto mediante la búsqueda de compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del
coste, del tiempo, de la existencia de sistemas ya desarrollados y de las propias organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-03 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías
disponibles. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-04 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones
software sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Competencias

CE-IS-05 - Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados que pudieran presentarse. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE-IS-06 - Capacidad para diseñar soluciones apropiadas en uno o más dominios de aplicación utilizando métodos de la ingeniería
del software que integren aspectos éticos, sociales, legales y económicos. TIPO: Habilidades o destrezas

CG01 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas,
comunes y específicas del título, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.
TIPO: Competencias

CG02 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan. TIPO: Competencias

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias
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CG05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos
de la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos
según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes
y específicas del título. TIPO: Competencias

CG07 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática. TIPO: Competencias

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Tecnologías de Desarrollo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ciberseguridad en Servicios y Aplicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Tecnologías del Servidor para Aplicaciones Web

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Tecnologías del Cliente para Aplicaciones Web

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CE-IS-01 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-02 - Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos software para satisfacer estas necesidades,
reconciliando objetivos en conflicto mediante la búsqueda de compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del
coste, del tiempo, de la existencia de sistemas ya desarrollados y de las propias organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-03 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías
disponibles. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-04 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones
software sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Competencias

CE-IS-05 - Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados que pudieran presentarse. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan. TIPO: Competencias

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes
y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: MÓDULO: Infraestructuras para el Desarrollo Software

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: MATERIA: Infraestructuras para el Desarrollo de Software

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Infraestructuras y Procesos de Soporte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Desarrollo Software en Plataforma en la Nube

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Programación Distribuida e IoT

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-01 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-03 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías
disponibles. TIPO: Habilidades o destrezas
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CE-IS-07 - Capacidad para manejar herramientas de modelado y diseño del software que permitan la construcción, operación y
mantenimiento de aplicaciones software de forma sistemática, medible y rigurosa. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-04 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones
software sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Competencias

CE-IS-08 - Capacidad para seleccionar y utilizar las metodologías de desarrollo y tecnologías de implementación más adecuadas a
los requisitos de los clientes. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-09 - Capacidad para manejar herramientas de desarrollo del software que permitan la construcción, operación y
mantenimiento de aplicaciones software de forma sistemática, medible y rigurosa. TIPO: Habilidades o destrezas

CG03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan. TIPO: Competencias

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos
de la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos
según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes
y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO: Aprendizaje y Gestión de Datos en Ingeniería del Software

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: MATERIA: Aprendizaje y Gestión de Datos en Ingeniería del Software

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Aprendizaje Automático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 8
73

75
23

44
12

93
52

26
69

82
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873752344129352266982952


Identificador : 2501999 Fecha : 02/06/2025

46 / 59

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ingeniería de Sistemas Intensivos en Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ingeniería del Software para Sistemas de Inteligencia Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB05 - Que el estudiantado haya desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-01 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-03 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías
disponibles. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-07 - Capacidad para manejar herramientas de modelado y diseño del software que permitan la construcción, operación y
mantenimiento de aplicaciones software de forma sistemática, medible y rigurosa. TIPO: Habilidades o destrezas

CE-IS-04 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones
software sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales. TIPO: Competencias

CE-IS-08 - Capacidad para seleccionar y utilizar las metodologías de desarrollo y tecnologías de implementación más adecuadas a
los requisitos de los clientes. TIPO: Habilidades o destrezas

CG04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias
básicas, comunes y específicas del título. TIPO: Competencias

CG08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos
y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. TIPO:
Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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Considerando las recomendaciones de la Universidad de Málaga para la elaboración de las guías docentes, a continuación, se presenta el listado de
actividades formativas que se sugieren:

· A01- Actividades expositivas: Lección magistral, conferencia, charla, exposiciones por parte del alumnado, etc.

· A02- Actividades prácticas en aula docente o en instalaciones específicas. En aula docente: Resolución de problemas, actividades de diseño, ejercicios de simu-
lación y/o demostración, realización de informes profesionales y/o técnicos, realización de proyectos, revisión bibliográfica o documental, etc; en instalaciones
específicas: Prácticas de laboratorio, prácticas en talleres, etc.

· A03- Seminarios/Talleres de estudio, revisión, debate, actividades de seguimiento, tutorización y evaluación, etc.: Debates, estudio/discusión de casos, revi-
sión/exposición de trabajos, actividades de seguimiento y evaluación, etc.

· A04- Actividades fuera de la Universidad: Prácticas en instituciones, prácticas en empresas, visitas a Centros/Instituciones, etc.

· A05- Actividades prácticas no presenciales: Resolución de problemas, estudios de casos, proyectos, etc.

· A06- Actividades de documentación: Búsqueda bibliográfica, etc.

· A07- Actividades de elaboración de documentos: Elaboración de informes, elaboración de memorias, elaboración de portafolios.

· A08- Actividades de discusión, debate, etc.: Participación en foros, participación en wiki, participación en chat, seminarios virtuales.

· A09- Estudio personal.

· A10- Otras

En la información que se incluye para cada materia se establecen las actividades formativas que se organizarán en cada caso.

METODOLOGÍAS DOCENTES

A continuación, se relacionan las diversas actividades consideradas, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y una estimación de la dedicación
del estudiante. La Universidad de Málaga recomienda una distribución de la dedicación para cada tipo de actividad. La cuantificación de la dedicación
se ha realizado en horas de trabajo del alumnado, asumiendo una dedicación de 25 horas por cada crédito ECTS.

Las metodologías docentes que se podrán aplicar en las materias son:

· MD01- Lecciones magistrales

· MD02- Prácticas de laboratorio

· MD03- Resolución de problemas

· MD04- Aprendizaje basado en proyectos

· MD05- Seminarios

· MD06- Talleres

· MD07- Debates

· MD08- Análisis o estudios de casos

· MD09- Realización de proyectos

· MD10- Revisión y exposición de trabajos

· MD11- Salidas de estudio

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los Sistemas de Evaluación no han sufrido modificaciones en cuanto a porcentaje ni ponderaciones mínimas y máximas de cada tipo de prueba.

En la planificación docente se detallan los que se aplicarán en cada una de las materias. Aunque el procedimiento final dependerá del profesorado que
imparta la docencia, las alternativas de evaluación cumplen la normativa de la Universidad de Málaga.

Listado de sistemas de evaluación:

· 1: Autoevaluación del estudiante: 0%-5%

· 2: Coevaluación: 0%-10%

· 3: Pruebas escritas/orales de teoría y/o problemas: 0%-90%

· 4: Pruebas prácticas en laboratorio: 0%-90%

· 5: Realización de trabajos y/o proyectos: 0%-90%

· 6: Participación en clase o en Campus Virtual: 0%-10%

· 7: Otras actividades de evaluación del estudiante de carácter presencial: 0%-5%

· 8: Cuestionarios o Encuestas: 0%-5%

· 9: Exposición y defensa de trabajos y/o proyectos: 0%-40%

Sistemas de evaluación y baremación para el TFG:

· 5: Realización de trabajos y/o proyectos: Min 60, Max 90

· 9: Exposición y defensa de trabajos y/o proyectos: Min 10, Max 40

Sistemas de evaluación y baremación para las Prácticas Externas:

· 5: Realización de trabajos y/o proyectos: Min 70, Max 90.

· 7: Otras actividades de evaluación del estudiante de carácter presencial: Min 10, Max 30.

El sistema de calificaciones a aplicar será el que establezca la legislación vigente, actualmente el recogido en el Real Decreto 1125/2003, publicado en
el B. O. E. el 18 de septiembre de 2003.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2.- Procedimiento de adaptación

El procedimiento de adaptación se muestra a continuación. Las asignaturas de los planes a extinguir sin equivalente serán reconocidas de acuerdo
con las normas de reconocimiento de estudios de la UMA.

Las adaptaciones se refieren a la versión nueva del plan de estudios, respecto de la versión antigua.
Adaptación Asignaturas 1º y 2º

Asignaturas Planes a extinguir (2010) Asignaturas Planes a implantar (2023)

Curso Semestre Mención Asignatura Curso Semestre Asignatura

1 1º FB Fundamentos de Programa-

ción

1 1 Introducción a la programa-

ción

1 1º FB Cálculo para la Computación 1 1º Cálculo para la Computación

1 1º FB Fundamentos Físicos de la

Informática

1 1º Fundamentos Físicos de la

Informática

1 1º FB Fundamentos de Electrónica 1 1º Fundamentos de Electrónica

1 1º FB Organización Empresarial 1 1º Organización Empresarial

1 1º FB Matemática Discreta 1 2º Matemática Discreta

1 1º FB Programación orientada a Ob-

jetos

1 2º Programación Avanzada I

1 1º FB Estructuras Algebraicas para

la Computación

1 2º Esctructuras Algebraicas

1 1º FB Tecnología de Computadores 1 2º Tecnología de Computadores

2 2º FC Introducción a la Ingeniería

del Software

1 2º Introducción a la Ingeniería

del Software

2 2º FC Análisis y Diseño de Algorit-

mos

2 1º Análisis y Diseño de Algorit-

mos

1 1º FB Métodos Estadísticos para la

Computación

2 1º Métodos Estadisticos

2 2º FC Bases de Datos 2 1º Bases de Datos

2 2º FC Estructura de Computadores 2 1º Estructura de Computadores

2 2º FC Estructura de Datos 2 1º Estructura de Datos

2 2º FC Teoría de Autómatas y Len-

guajes Formales

2 2º Teoría de Autómatas y Len-

guajes Formales

2 2º FC Programación de Sistemas y

Concurrencia

2 2º Programación Avanzada II

2 2º FC Redes y Sistemas Distribui-

dos

2 2º Redes y Servicios

2 2º FC Sistemas Inteligentes 2 2º Fundamentos de Inteligencia

Artificial

2 2º FC Sistemas Operativos 2 2º Sistemas Operativos

4 4º FC Proyectos y Legislación 4 2º Proyectos y Legislación

4 2º OPT Prácticas Externas 4 2º Prácticas Externas

Adaptación Asignaturas Tecnología Específica

Grado Ing. Software antiguo (2010) Grado Ing.Software nuevo (2023)

curso semestre mencion asignatura curso semestre asignatura

3 1º OBL Técnicas Computacionales

para la Ingeniería del Softwa-

re

3 1º Aprendizaje automático
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3 1º OBL Ingeniería de Requisitos 3 1º Ingeniería de Requisitos

3 1º OBL Modelado y Diseño del Soft-

ware

3 1º Modelado y Diseño del Soft-

ware

3 2º OBL Interfaces de Usuario 3 1º Tecnologías del Cliente para

Aplicaciones Web

3 2º OBL Mantenimiento y Pruebas del

Software

3 2º Infraestructuras y procesos de

soporte

3 2º OBL Seguridad en Servicios y

Aplicaciones

3 2º Ciberseguridad en Servicios

y Aplicaciones

4 1º OBL Gestión de Proyectos Softwa-

re

4 1º Gestión de Proyectos Softwa-

re

4 1º OBL Ingeniería Web 3 2º Tecnologías del servidor para

aplicaciones web

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uma.es/etsi-informatica/cms/base/ver/base/basecontent/10759/plan-de-calidad/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.- Medios para la información pública

La publicación de información actualizada de las actividades y programas de la E.T.S.I. Informática se realiza sobre varios canales y medios de comu-
nicación:

· Web del Centro: Recoge información en español e inglés (parcialmente) sobre el centro, oferta de grado y posgrado (másteres, doctorado y titulacio-
nes propias), calendario académico por titulaciones y servicios. También incluye espacios para movilidad, calidad y acciones con empresas e igualdad.

· Campus Virtuales de apoyo a la docencia (Grado, Máster y Doctorado)

· Acceso a distintas web institucionales de la UMA con información estratificada por Centros (Servicio de Calidad, Servicio de PDI, Servicio de Or-
denación Académica con las programaciones docentes de Grado y Máster)

Para la comunicación interna se dispone de:

· Sala de profesorado Espacio virtual utilizado para la coordinación y la comunicación e interacción con el profesorado.

· Sala de Estudiantes (por curso lectivo) Para publicación e interacción relacionada con el estudiantado

· Listas de correo internas: docentes@informatica.uma.es

· Para la comunicación externa el centro publica en Redes Sociales: Twitter, Instagram, Youtube, y Telegram

A través de estos medios, se garantiza que los programas formativos y resto de actividades que tienen lugar en la E.T.S.I. Informática están actualiza-
dos con información precisa y fácilmente accesibles para todos los colectivos de interés.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

En el siguiente enlace se describe el proceso de apoyo, orientación y tutorización.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la E.T.S. de
Ingeniería Informática

MANUEL NICOLAS ENCISO GARCIA OLIVEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Bulevar Louis Pasteur 35 29010 Málaga Málaga

EMAIL FAX

director@informatica.uma.es 952132080

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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https://informatica.cv.uma.es/
https://mop.cv.uma.es/
https://doctorado.cv.uma.es/
https://www.uma.es/calidad/cms/menu/calidad/calidad-en-la-uma/
https://www.uma.es/personal-docente-e-investigador/cms/menu/seleccion-pdi/
https://www.uma.es/servicio-ordenacion-academica/
https://www.uma.es/servicio-ordenacion-academica/
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:4143480837796378::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:3%2C2021%2C306%2C-1%2C-1%2C-1%2C
https://oas.sci.uma.es:8443/pls/apex/f?p=101:1:7393891153784333::NO::INICIO_LOV_TIPO_ESTUDIO,INICIO_LOV_CURSO_ACAD,INICIO_LOV_CENTROS,INICIO_LOV_TITULACIONES,INICIO_LOV_CICLOS,INICIO_LOV_CURSOS,INICIO_BUSCAR:4%2C2020%2C306%2C-1%2C-1%2C-1%2C
https://informatica.cv.uma.es/course/view.php?id=3204
https://informatica.cv.uma.es/course/view.php?id=4474
https://twitter.com/InformaticaUMA
https://www.instagram.com/informaticauma/
https://www.youtube.com/channel/UC8T2wOw_orprODSWMEHrqEw
https://t.me/+VW9VrNikTxnrqkZ0
https://www.uma.es/etsi-informatica/navegador_de_ficheros/docs/descargar/Planes2023/Tutorizacion%20y%20Orientacion.pdf
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Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado

BARTOLOME ANDREO NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Boulevar Luis Pasteur 43
- Campus de Teatinos

29071 Málaga Málaga

EMAIL FAX

vroap@uma.es 952132694

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado

BARTOLOME ANDREO NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Boulevar Luis Pasteur 43
- Campus de Teatinos

29071 Málaga Málaga

EMAIL FAX

andreo@uma.es 952132694

C
SV

: 8
73

75
23

44
12

93
52

26
69

82
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873752344129352266982952


Identificador : 2501999 Fecha : 02/06/2025

51 / 59

Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_Justificación_modificacion_SOFTWARE_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :FB434CDFE7C380EE8B4AA72CB25EAED534E53001

Código CSV :843721092784109908164407
Ver Fichero: 1.10_Justificación_modificacion_SOFTWARE_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de las Enseñanzas_SOFTWARE_09_2024.pdf

HASH SHA1 :59A3FF78BAE119621FA160382C9B6D986F8479EB

Código CSV :801661762230564321213470
Ver Fichero: 4. Planificación de las Enseñanzas_SOFTWARE_09_2024.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Personal academico_SOFTWARE.pdf

HASH SHA1 :3FC32721A26A0B8EF8B8C1C84DCB0F1C9266A776

Código CSV :557872031193908901570730
Ver Fichero: Personal academico_SOFTWARE.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Otros recursos humanos_SOFTWARE.pdf

HASH SHA1 :4C3F9D87D3292A6A8BA1D8AA4CD36D8F1F7A073A
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Ver Fichero: Otros recursos humanos_SOFTWARE.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Recursos materiales_SOFTWARE.pdf
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Ver Fichero: Recursos materiales_SOFTWARE.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1_Cronograma de implanatacion_SOFTWARE_alegaciones.pdf
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Ver Fichero: 7.1_Cronograma de implanatacion_SOFTWARE_alegaciones.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.3_Respuesta_Informe_provisional_ACCUA_SOFTWARE_05-2025.pdf

HASH SHA1 :6A654F4BEDCF7FF5291AAB389E266C4A51F2CD31

Código CSV :873716286345585378981026
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :DELEGACION COMPETENCIAS-BOJA 06-02-24.pdf

HASH SHA1 :AC93B81C176643DA28142F44E4914418C51F2477
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Ver Fichero: DELEGACION COMPETENCIAS-BOJA 06-02-24.pdf
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1.10 Justificación 


Se solicita modificación sustancial con el objeto de, por un lado, corregir la información 


relativa al apartado 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos, y por otro 
lado de subsanar algunos errores materiales detectados en la modificación sustancial 


precedente (30/09/2022), concretamente en los apartados 1.4-1.9 Universidades, centros, 
modalidades, créditos, idiomas y plazas; 1.14 Perfiles fundamentales de egreso y profesiones 
reguladas y 4.1. Estructura básica de las enseñanzas.  


Todo ello se realiza en los términos descritos a continuación: 


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


Se actualiza el número de créditos establecidos para el Reconocimiento y Transferencia de 


créditos, tanto en Títulos Propios como por Acreditación en Experiencia Laboral y Profesional, 


tal y como se detalla en la siguiente tabla: 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 


Créditos cursados en Centros de formación 


profesional de grado superior 
0 0 Adjuntar convenio 


Créditos cursados en Títulos propios 0 5 créditos Enlace  


Créditos cursados por Acreditación 


Experiencia Laboral y Profesional 
0 5 créditos Enlace  


Tabla 1. Reconocimiento de Créditos 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 


Créditos cursados en Centros de formación 


profesional de grado superior 


0 0 Adjuntar convenio 


Créditos cursados en Títulos propios 0 5% - 12 


créditos 


Enlace  


Créditos cursados por Acreditación 


Experiencia Laboral y Profesional 


0 5% - 12 


créditos 


Enlace  


Tabla 1. Reconocimiento de Créditos 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: número total 
de plazas ofertadas en el centro: 300. 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas: se incluye enlace a la 
información del perfil del egreso por aparecer este apartado incompleto. 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas: se incluye los siguientes resultados de aprendizaje 


en la materia Tecnologías Emergentes (12 créditos), perteneciente al módulo de 


Complementos de la Ingeniería del Software: CG04, CG11, CE-CC-02, CE-CC-18, CE-IS-03, CE-
IS-07. 
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4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


En el Anexo VI se describe en detalle el plan de estudios a nivel de módulo, materia y asignatura. La 


coordinación horizontal y vertical se describe en el Anexo VII. 


Tabla 2. Estructura del plan de estudios 


Créditos de formación básica   60 


Créditos obligatorios 138 


Créditos optativos   30 


Créditos de prácticas académicas externas       0 


Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster   12 


Total Créditos ECTS 240 


 


 
Tabla 3. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Cursos                          Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 


Asignaturas:  
- Matemática Discreta 


- Fundamentos de Electrónica 


- Fundamentos Físicos de la Informática 


- Introducción a la Programación 


- Organización Empresarial 
 


Tipología (carácter): Básica 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español/Inglés 


ECTS: 30 


Asignaturas:  
- Cálculo para la Computación 


- Estructuras Algebraicas 


- Programación Avanzada I 


- Tecnología de Computadores 


- Introducción a la Ingeniería del Software 
 


Tipología (carácter): Básica (24 créditos) y obligatorio (6 


créditos)) 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español/Inglés 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 ECTS: 30 


Asignaturas:  


- Métodos Estadísticos 


- Bases de Datos 
- Análisis y Diseño de Algoritmos 


- Estructuras de Datos 


- Estructura de Computadores 


 


Tipología (carácter): Básica ( 6 créditos) y obligatorio 


(24 créditos) 
Modalidad: Presencial 


Lengua: Español/Inglés 


ECTS: 30 


Asignaturas:  


- Programación Avanzada II 


- Sistemas Operativos 
- Redes y Servicios 


- Teoría de Autómatas y Lenguajes Formales 


- Fundamentos de Inteligencia Artificial  


 


Tipología (carácter): Obligatorio 


Modalidad: Presencial 
Lengua: Español/Inglés 
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 Semestre 5 Semestre 6 


Curso 3 ECTS: 30 


Asignaturas:  


-  Ingeniería de Requisitos 
-  Modelado y Diseño de Software 


-  Aprendizaje Automático 


- Ingeniería de Sistemas Intensivos en Datos 


- Optativa 


 
Tipología (carácter): Obligatorio (24 créditos) y Optativo 


(6 créditos) 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español/Inglés 


ECTS: 30 


Asignaturas:  


-  Ciberseguridad en Servicios y Aplicaciones 
- Tecnologías del Servidor para Aplicaciones Web 


-  Tecnologías del Cliente para Aplicaciones Web 


-  Infraestructuras y Procesos de Soporte 


-  Optativa 


 
Tipología (carácter): Obligatorio (24 créditos) y Optativo 


(6 créditos) 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español/Inglés 


 Semestre 7 Semestre 8 


Curso 4 ECTS: 30 


Asignaturas: 


- Gestión de Proyectos Software 


-  Desarrollo Software en Plataforma en la Nube 


-  Programación Distribuida e  IoT 
-  Ingeniería del Software para Sistemas de Inteligencia 


Artificial 


- Optativa 


 


Tipología (carácter): Obligatorio (24 créditos) y optativo 
(6 créditos) 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Español/Inglés 


ECTS: 30 


Asignaturas: 


-  Proyectos y Legislación 


- Optativa/Prácticas Externas 


- Optativa/Prácticas Externas 
-  Trabajo Fin de Grado 


 


Tipología (carácter): Obligatorio (6 créditos) y optativo 


(6 créditos)y TFG (12 créditos) 


Modalidad: Presencial 
Lengua: Español/ Inglés 


 


El número de horas, el peso relativo de cada actividad formativa en relación al resto de actividades 


formativas para todo el título no han sufrido modificaciones y se describen en el Anexo VIII. 


El porcentaje de las ponderaciones mínimas y máximas de cada tipo de prueba definido como sistema 


de evaluación en relación con la totalidad del resto de pruebas propuestas en el sistema de evaluación 


se describe de forma global al título en el Apartado 4.3 
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Tabla 4. Plan de estudios detallado 


 


Materia 1.1: Matemática y Estadística  


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Básico 


Organización temporal Semestres nº 1, 2 y 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB01, CB02, CB03, CB04, CB05,  


CE-CB-01, CE-CB-03 


CG08, CG09, CG10 


Asignaturas - Matemática Discreta (Discrete Mathematics)  (1º semestre, 6 créditos, español) 


- Cálculo para la Computación (Calculus for Informatics) (2º semestre, 6 créditos, español) 
- Estructuras Algebraicas (Algebraic Structures)  (2º semestre, 6 créditos, español) 


- Métodos Estadísticos (Statistical Methods)(3º semestres, 6 créditos, español) 


Lenguas Español/Inglés 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


 - Continuidad y diferenciabilidad de campos escalares.  


- Cálculo básico de primitivas.  
- Integración de funciones de varias variables.  


- Sucesiones y series numéricas.  


- Conjuntos y funciones.  


- Ecuaciones de recurrencia lineales. 


- Relaciones.   
- Grafos y árboles.  


- Lógica clásica y razonamiento automático. 


- Cardinalidad. 


- Retículos ordenados y algebraicos.   


- Grupos, clases laterales y teorema de Lagrange.  
- Espacios vectoriales y aplicaciones lineales.  


- Valores y vectores propios de un endomorfismo.  


- Formas bilineales.  


- Estadística descriptiva de una y varias variables. 


- Regresión lineal simple y múltiple.  
- Descomposición de series temporales. 


- Probabilidad, variables aleatorias y distribuciones.  


- Inferencia estadística.  


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03 


Sistemas de evaluación 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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Materia 1.2: Física 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Básico 


Organización temporal Semestres nº 1  


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


CE-CB-02 


CG04, CG08, CG09, CG10 


Asignaturas - Fundamentos de Electrónica (Electronic Foundations of Computer Science)   (1º semestre, 6  


créditos, español) 


- Fundamentos Físicos de la Informática (Physics Foundations of Computer Science)  (1º 
semestre, 6  créditos, español) 


Lenguas Español/Inglés 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


 


- Campo Eléctrico. 


- Campo Magnético. 
- Ondas Electromagnéticas. 


- Fundamentos de la Física Cuántica.  


- Introducción al Estado Sólido.  


- Física de Semiconductores 


- Dispositivos Electrónicos. 
- Electrónica de Conmutación. Familias Lógicas. 


- Análisis y Diseño Basado en Puertas. 


- Bloques Funcionales Combinacionales. 


- Diseño Secuencial. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03 


Sistemas de evaluación 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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Materia 1.3: Informática 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Básico 


Organización temporal Semestres nº 1 y 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


CE-CB-03, CE-CB-04, CE-CB-05 


CG08, CG09, CG10 


Asignaturas - Introducción a la Programación (Introduction to Programming)  (1º semestre, 6  créditos, 


español) 


- Programación Avanzada I (Advanced Programming I) (2º semestre, 6 créditos, español) 
- Tecnología de Computadores (Computer Technology) (2º semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español/Inglés 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


  


- Introducción a la programación  imperativa y orientada a objetos 


- Abstracción procedimental 
- Tipos de datos estructurados 


- Tratamiento de errores, excepciones 


- Entrada/salida 


- Colecciones y correspondencias 


- Representación de la información en un computador 
- Conjuntos de instrucciones y lenguajes de programación máquina (ensamblador) 


- Diseño de un procesador básico 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03 


 


Sistemas de evaluación 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


 


Observaciones 
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Materia 1.4: Empresa 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Básico 


Organización temporal Semestre nº 1  


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CE-CC-02, CE-CC-03 


CG12 


CE-CB-06  


Asignaturas - Organización Empresarial (Business Organization) (1º semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español/Inglés 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


  
• La empresa y el empresario 


• La estrategia en la empresa 


• La empresa como sistema 


• Cultura corporativa, emprendimiento y liderazgo. 


• Empresas de base tecnológica, innovación y producto software. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03 


Sistemas de evaluación 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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Materia 2.1: Programación Software y Gestión de la Información 


Número de créditos ECTS                       30 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestres nº 2, 3 y 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB04, CB05 


CG01, CG05, CG08, CG09 


CE-CC-01, CE-CC-05, CE-CC-06, CE-CC-07, CE-CC-08, CE-CC-12, CE-CC-13, CE-CC-14, CE-CC-16, CE-


CC-17 


Asignaturas - Programación Avanzada II  (Advanced Programming II) (4º semestre, 6 créditos,español) 


- Análisis y Diseño de Algoritmos  (Analysis and Design of Algorithms) (3º semestre, 6 créditos, 
español) 


- Estructuras de Datos  (Data Structures)(3º semestre, 6 créditos, español) 


- Introducción a la Ingeniería del Software (Introduction to Software Engineering)  (2º 


semestres, 6 crédito, español) 


- Bases de Datos (Databases) (3º semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español/ Inglés 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


 - Estructuras básicas y representaciones lineales 


- Árboles 


- Tablas hash 


- Grafos 
- Introducción a la programación funcional 


- Abstracción de datos funcionales 


- La programación concurrente como abstracción 


- Soporte a la concurrencia en lenguajes y sistemas operativos  


- Paradigmas y mecanismos de comunicación y sincronización 
- Introducción a la programación dirigida por eventos 


- Complejidad Computacional 


- Técnicas de diseño de algoritmos 


- Los sistemas de bases de datos  


- Diseño de bases de datos  
- Modelos de procesos  


- Gestión de proyectos 


- Gestión del código 


- Pruebas del software 


- Calidad del software 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03, MD04, MD09 


Sistemas de evaluación 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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Materia 2.2: Fundamentos de Sistemas 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestres nº 3 y 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB04, CB05 


CG04, CG06, CG08, CG09 


CE-CC-01, CE-CC-05, CE-CC-09, CE-CC-10, CE-CC-11, CE-CC-14, CE-CC-17 


Asignaturas - Estructura de Computadores (Computer Structure) (3º semestre, 6 créditos, español) 


- Sistemas Operativos (Operating Systems) (4º semestre, 6 créditos, español) 


- Redes y Servicios (Networks and Services)   (4º semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español/Inglés 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


 


- Diseño del procesador para mejorar el rendimiento. Segmentación 


- Jerarquía de memoria gestionada por el hardware 


- Métodos básicos para la entrada/salida 
- Introducción a las Redes de Computadores: 


- Protocolos de interconexión de redes  


- Servicios básicos para el nivel de transporte en Internet 


- Servicios avanzados en Internet  


- Funcionalidad de un sistema operativo 
- Concepto de proceso y thread (hilo) y su gestión  


- Métodos de planificación del uso de procesador 


- Mecanismos de gestión de la memoria física 


- Organización del almacenamiento de la información perdurable 


- Introducción a la virtualización del sistema operativo 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 
A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03 


 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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Materia 2.3: Elaboración de Proyectos Informáticos 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB03 


CG01, CG03, CG07, CG10, CG11, CG12 


CE-CC-01, CE-CC-02, CE-CC-03, CE-CC-04, CE-CC-18 


Asignaturas - Proyectos y Legislación (Professional and Legal Issues) (8º semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


 - Introducción a la regulación de las tecnologías informáticas 
- Protección de datos de las personas físicas 


- La protección de las creaciones informáticas 


- Proyectos y contratos 


- Aspectos sociales y económicos de la profesión informática 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 
A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03 


 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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Materia 2.4: Teoría de Autómatas y Lenguajes Formales 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB04, CB05, 


CG08, CG09, CE-CC-19, CE-CC-20 


 


Asignaturas 


- Teoría de Autómatas y Lenguajes Formales (Automata Theory and Formal Languages) (4º 


semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


  - Autómatas y Lenguajes 
- Modelos de Cómputo  


Actividades 


formativas/Metodologías 
docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 


Materia 3.1: Fundamentos de Computación e Inteligencia Artificial 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB04, CB05 


CG01, CG05, CG08, CG09 


CE-CC-01, CE-CC-05, CE-CC-15 


Asignaturas - Fundamentos de Inteligencia Artificial (Foundations of Artificial Intelligence) (4º semestre, 6 


créditos, español) 


Lenguas Español/ Inglés 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


- Introducción a la inteligencia artificial 
- Resolución de problemas 


- Aprendizaje 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 


  


C
SV


: 8
01


66
17


62
23


05
64


32
12


13
47


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801661762230564321213470





 


Materia 4.1: Proyecto Fin de Grado 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología TFG 


Organización temporal Semestres nº 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB03, CB04, CB05 


CG08, CG09, CG10 


CT01, CT02, CT03             


Asignaturas - Trabajo fin de Grado (Final Year Projects) (8º semestre, 12 créditos, español/inglés) 


Lenguas Español/Inglés 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Elaboración de un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería 
Informática de naturaleza profesional. El Trabajo Fin de Grado se organizará de manera que 


el ejercicio a desarrollar sea de envergadura ajustada al número ECTS y siguiendo la tipología 


propuesta en el reglamento propio de la Escuela. 


 


Este módulo integra todos los resultados de formación adquiridos en el título, pero además 
se incluyen competencias transversales que serán expresamente consideradas en el 


reglamento del trabajo fin de estudios, que incluirá expresamente la evaluación del impacto 


de las competencias transversales CT01 y CT02, alineadas con los objetivos de desarrollo 


sostenible (ODS). 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A03, A06, A07, A09, MD01, MD02, MD03 


 


Sistemas de evaluación 5, 9 


Observaciones 


Requisitos previos: El Trabajo Fin de Grado no podrá defenderse sin cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Trabajo Fin de Grado aplicable, sin perjuicio de lo que pueda disponer la normativa de carácter general que establezca la 


Universidad de Málaga 
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https://www.uma.es/etsi-informatica/info/71616/trabajo-de-fin-de-grado/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801661762230564321213470





 


Materia 5.1: Automática 


Número de créditos ECTS 36 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestres nº 5, 6, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


 CB02, CB03, CB04, CB05 


CG04, CG08, CG09, CG10, CG13  


CE-CC-06, CE-CC-12, CE-CC-15, CE-CC-17   


CE-SI-01, CE-SI-04 


Asignaturas - Visión por Computador (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español)  


- Sistemas de Información para la Industria (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 
- Programación de Robots (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español)   


- Modelado y Simulación de Sistemas (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Control Automático en Sistemas Ciberfísicos (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español 


- Sistemas de Producción Inteligente (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español 


Lenguas Español/ Inglés 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


- Visión 2D 


- Visión 3D  


- El ordenador en la empresa: CIM. La empresa como sistema de información: niveles y flujos de 


información. Comunicaciones industriales para SCADA. 


- ERP propietarios y abiertos. 
- Industria 4.0 


- Brazos manipuladores 


- Microrobots 


- Robots móviles 


- Modelado y Simulación de Sistemas Físicos 
- Modelado y Simulación de Sistemas de Eventos Discretos 


- Modelado de sistemas físicos de tiempo continuo 


- Control directo de sistemas físicos de tiempo continuo 


- Empresas de Manufactura y Fabricación Integrada por Computador (CIM).  


- Diseño Asistido por Computador (CAD). Ingeniería Asistida por Computador (CAE).  
- Tecnologías de gestión de recursos: planificación de la producción y operaciones. 


- Tecnologías de procesos y sistemas de fabricación. 


- Sistemas de información en la planta: automatización Industrial. Autómatas Programables 


Industriales (API). 


- Métodos de diseño e implantación de automatismos. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A07, A09, MD01, MD02, MD03 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801661762230564321213470





 


Materia 5. 2: Complementos de Ciencia de Datos 


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestres nº 5, 6, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB03, CB04, CB05,  


CG03, CG04, CG08, CG09 


CE-CC-02, CE-CC-07   


Asignaturas - Teoría de la Información y la Codificación (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Modelización de Computación Predictiva (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Gestión Inteligente de la Información (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 
- Análisis Visual de Datos (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español/ Inglés 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


- Métodos matemáticos para resolución de sistemas complejos 


- Análisis de redes sociales 


- Modelos computacionales para realizar predicciones 
- Ingeniería del conocimiento 


- Métodos lógicos en representación del conocimiento 


 -Metáforas visuales 


- Transformación de datos en historias 


- Componentes para la representación de información  
- Criterios de evaluación de visualizaciones 


- Análisis exploratorio de datos a través de visualizaciones. 


- Desarrollo de herramientas de visualización para dar soporte a la Ciencia de Datos.  


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03  


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


C
SV


: 8
01


66
17


62
23


05
64


32
12


13
47


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801661762230564321213470





 


Materia 5.3: Complementos de Arquitectura de Computadores  


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestres nº 5, 6, 7 y 8  


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB03, CB04, CB05  


CG04, CG08, CG09, CG10, CG13 


CE-CC-09, CE-CC-10 


Asignaturas - Diseño de Sistemas Operativos (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Computación Cuántica (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Arquitecturas Especializadas (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 
- Arquitecturas Clúster (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español/ Inglés 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


- Buffers y caches de datos 


- Gestión del sistema de ficheros 


- Gestión de procesos y threads  


- Gestión de la memoria 
- Comunicación entre procesos 


- Gestión de la entrada/salida 


- Administración de sistemas operativos 


- Elementos básicos de la computación cuántica 


- Algoritmos cuánticos básicos 
- Arquitecturas cuánticas 


- Programación de una arquitectura cuántica 


- Simulación de una arquitectura cuántica 


- Aplicaciones cuánticas 


- Introducción a los procesadores de dominio específico (SDP) y aceleradores 
- Diseño de aceleradores en FPGAs mediante lenguajes de alto nivel (HLS) 


- Introducción a las arquitecturas cluster 


 -Configuración de clusters 


- Middleware en clusters 


- Programación de aplicaciones en clusters 
 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03 
 


 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801661762230564321213470





 


Materia 5.4: Complementos de Ciberseguridad  


Número de créditos ECTS 6  


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestres nº 5, 6, 7 y 8  


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB03, CB04, CB05 


CG04, CG05, CG06, CG09 


CE-CC-01, CE-C11, CE-CC12, CE-CC13 


 


Asignaturas - Blockchain (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español  


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


- Introducción a las tecnologías Blockchain  
- Criptomonedas 


- Contratos inteligentes  


- Web3 y aplicaciones descentralizadas  


- Mecanismos avanzados de interoperabilidad (capa 2, PoS)  


- Blockchains empresariales (Hyperledger) 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03  


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801661762230564321213470





 


Materia 5.5: Complementos de Electrónica 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestres nº 5, 6, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB03, CB04, CB05 


CG04, CG08, CG09, CG10 


Asignaturas - Nanotecnología (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Electrónica para Domótica (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Electrónica Digital (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español/ Inglés 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


- Tecnologías y dispositivos para IoT 


- Comunicaciones en IoT 


- Aspectos de seguridad y privacidad en IoT 


- Interfaz gráfico para la gestión de sistemas IoT  


- Aspectos de la Física a escala nanométrica. Dispositivos Electrónicos en Nanoelectrónica.  
- Tecnologías de Micro y Nano Fabricación. Introducción a los Nanosensores. Introducción a los 


MEMS.  


- Herramientas de diseño Hardware 


- Técnicas de programación de procesos TCAD.   


- Nanosensores en aplicaciones biológicas. Nanosensores ópticos. Multifísica a escala 
nanométrica. Actuadores micromecánicos.    


- Circuitos Digitales combinacionales y secuenciales: Autómatas de Mealy y Moore.  


- Modelización del Hardware.  


- Estudio de las herramientas de desarrollo y kit basado en FPGA.  


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A06, A09, MD01, MD02, MD03 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801661762230564321213470





 


Materia 5.6: Complementos de Ingeniería del Software 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestres nº 5, 6, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CG03, CG04  


CE-IS-01, CE-IS-03, CE-IS-04, CE-IS-08  


Asignaturas - Software para Entornos Móviles (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Ingeniería del Software Dirigida por Modelos (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Calidad del Software (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español/ Inglés 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


- Tecnologías para el desarrollo de aplicaciones móviles. 


- Sistemas operativos para entornos móviles 


- Desarrollo de Apps 


- Introducción a la Ingeniería del Software Dirigida por Modelos 


- Ejemplos y definición de lenguajes específicos de dominio 
- Lenguajes específicos de dominio gráficos y textuales 


- Transformaciones modelo a modelo y a texto 


- Modelos y Características de Calidad.  


- Normalización y estándares de calidad.  


- Métricas y procesos de medición 
 


Actividades 


formativas/Metodologías 
docentes 


A01, A02, A03, A05, A06, A07, A09, MD01, MD02, MD03   


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801661762230564321213470





 


Materia 5.7: Complementos de Inteligencia Artificial 


Número de créditos ECTS 36 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestres nº 5, 6, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB03, CB04, CG02, CG04, CG08, CG09, CG10, CE-CC-12, CE-CC-15, CE-IS-01, CE-IS-04  


Asignaturas - Procesamiento de Lenguaje Natural (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Procesamiento de Imágenes y Vídeo (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Optimización Computacional (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Lógica e Informática (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 
- Cognición y Comunicación en Ingeniería del Software (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Aprendizaje por Refuerzo (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


- Procesamiento del lenguaje natural, - Minería de textos 


- Introducción al Procesamiento de Imágenes 


- Transformaciones en el dominio espacial y en el dominio de la frecuencia 


- Segmentación de imágenes, - Representación de formas y descripción de objetos 


- Compresión de imágenes, - Análisis del movimiento 
- Optimización con y sin restricciones., - Modelización de problemas. 


- Método del descenso del gradiente y variantes.  


- Método de Newton y variantes, - Optimización lineal y optimización cuadrática. 


- Método del simplex para optimización lineal. 


- Dualidad en optimización. 
- Análisis de sensibilidad 


- Optimización entera. 


- Modelización de problemas con variables binarias y / o enteras.  


- Problemas combinatorios.  


- Métodos de resolución (ramificación y acotamiento, planos de corte, ramificación y corte).  
- Definición de problema multiobjetivo.  


- Optimalidad de Pareto. 
- Método de las ponderaciones y de las ε-restricciones. 
- Programación por compromiso. 
- Programación por metas.  


- Factores humanos en la ingeniería del software: Comunicación y cognición.  


- Procesos cognitivos básicos y superiores en tareas de programación e ingeniería 


- El grupo en ingeniería del software: 


- Comunicación en ingeniería 
- Procesos de decisión de Markov 


- El problema del bandido 


- Métodos tabulares: Programación dinámica, Métodos de Monte Carlo y de diferencias 


temporales 


- Métodos Aproximadores lineales 
- DQN (Deep Q-Network) 


- Métodos de gradiente de política 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A06, A07, A09, MD01, MD02, MD03 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801661762230564321213470





 


Materia 5.8: Complementos de Sistemas Distribuidos 


Número de créditos ECTS 24 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestres nº 5, 6, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB03, CB04, CB05 


CG04, CG08, CG09, CG10, CG13, CE-CC-14, CE-CC-08, CE-CC-11, CE-CC-13, CE-CC-16  


Asignaturas - Desarrollo de Software Crítico (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Servicios Multimedia (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Redes Inalámbricas (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Redes Definidas por Software (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


- Análisis de Sistemas y Software Crítico 


- Diseño de Software Crítico 


- Fundamentos de sistemas distribuidos para la realización y tolerancia fallos 


- Arquitecturas y Plataformas distribuidas 
- Validación y pruebas 


- Tecnologías de transmisión inalámbricas 


- Tipos de redes Inalámbricas 


- Redes Inalámbricas de Corto y Medio Alcance 


- Herramientas para la configuración, análisis y simulación de Redes Inalámbricas 
- Redes Inalámbricas de Largo Alcance 


- Desarrollo básico de aplicaciones 


- Redes Ad Hoc. 


- Herramientas para simulación de redes de sensores 


- Futuro de las redes inalámbricas 
- Ingeniería de Protocolos  


- Caracterización de protocolo y su definición en los estándares.  


- Lenguajes y herramientas para describir, simular y validar protocolos 


- Implementación de pilas de protocolos 


- Implementación de la pila TCP/IP en un kernel (ejemplo lwip).  
- Código abierto para protocolos de redes móviles. 


- Herramientas de ayuda al desarrollo/pruebas  


- Emulación y virtualización 


- Emulación de red (Ejemplos mininet, netem) 


- Virtualización de Funciones de Red y su impacto en la conectividad. 
- Redes programables (SDN) 


 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A07, A09, MD01, MD02, MD03   


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801661762230564321213470





 


Materia 5. 9:  Tecnologías Emergentes 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestres nº 5, 6, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 
CG04, CG11, CE-CC-02, CE-CC-18, CE-IS-03, CE-IS-07 
Dado que se trata de una materia optativa, los resultados de aprendizaje se establecerán en 


las guías docentes de las asignaturas correspondientes cuando se oferten, siempre de 


acuerdo en concretar las competencias adquiridas 


Asignaturas - Deep Tech 1 (5, 6, 7 y 8 semestre) 


- Deep Tech 2 (5, 6, 7 y 8 semestre) 


Lenguas Español/ Inglés 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Los contenidos de la materia ofrecen una formación complementaria a la formación de los 


tres títulos en informática ofertados por la Universidad de Málaga: G. en Ingeniería 
Informática, G. en Ingeniería del Software y G. en Ciberseguridad e Inteligencia Artificial. Esta 


materia se desplegará en diversas asignaturas atendiendo a los temas que en cada momento 


sean más relevantes para la profesión, atendiendo a los avances tecnológicos que se vayan 


produciendo en la disciplina 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Dado que se trata de una materia optativa, las actividades formativas se establecerán en las 


guías docentes de las asignaturas correspondientes cuando se oferten, y con carácter general 


las siguientes: 
A01, A02, A03, A05, A06, A07, A09 


MD01, MD02, MD03 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones  


Dado que se trata de una materia optativa, los resultados de aprendizaje se establecerán en las guías docentes de las 


asignaturas correspondientes cuando se oferten, siempre de acuerdo en concretar las competencias adquiridas 
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Materia 5.10: Videojuegos y Gamificación 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Optativo 


Organización temporal Semestres nº 5, 6, 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB03, CB04, CB05 


CG04, CG08, CG09, CG10, CG13 


CE-CC-05, CE-CC-06, CE-CC-07, CE-CC-08, CE-CC-15., CE-CC-17 


Asignaturas - Programación de Videojuegos (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Inteligencia Artificial para Videojuegos (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, español) 


- Dinámica y Movimiento para Videojuegos y Gamificación (5, 6, 7 y 8 semestre, 6 créditos, 
español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


- Comportamiento Cinemático del Motor de Videojuego 


- Comportamiento físico 


- Comportamiento inteligente 
- Inteligencia Artificial en Videojuegos 


- Juegos De Un Jugador, Estrategias De Búsqueda Y Cálculo De Heurísticos 


- Juegos Con Adversario, Algoritmo Minimax. Poda Alfa-Beta Y Variantes 


- Aprendizaje Por Refuerzo 


- Agentes No Jugadores 
- Cinemática y Dinámica de la partícula 


- Dinámica del sólido rígido 


- Colisiones 


- Proyectiles 


- Aviones y barcos 
- Coches y motos 


- Sistemas de partículas 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


 
A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03. 


 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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Materia 6.1: Prácticas Externas 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Optativo   


Organización temporal Semestre nº 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB03 


CG02, CG07, CG10, CG11, CG12 


CT01, CT02, CT03                    


Asignaturas - Prácticas Externas (Internship) (8º semestre, 12 créditos, español)  


Lenguas Español 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Las prácticas externas se incluyen en el plan de estudios con el objetivo de proporcionar al 
estudiante la posibilidad de asimilar la realidad empresarial y laboral del entorno social en el 


ámbito de su futura profesión. Por lo tanto, estas prácticas deben contribuir a su formación 


integral, potenciando su formación práctica y permitiéndole aplicar el conjunto de 


conocimientos adquiridos durante el proceso educativo, especialmente aquellos 


correspondientes a la tecnología específica. También deben proporcionarle la posibilidad de 
adquirir hábitos de trabajo adecuados a un entorno profesional típico, y dotarlo de cierta 


experiencia que facilite su posterior inserción laboral. El carácter de las prácticas externas es 


optativo y, alternativamente, cada estudiante podrá cursar 12 créditos de asignaturas 


optativas. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A03, A04, A07, A09, MD05, MD06, MD07, MD08, MD10 


 


Sistemas de evaluación 5, 7. 


Observaciones 
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Materia 7.1: Proceso del Desarrollo del Software 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres nº 5 y 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB02, CB03., CB04, CB05  


CG01, CG02, CG03, CG04, CG05., CG06, CG07. CG09, CG10, CG11, CG12. 


CE-IS-01, CE-IS-02, CE-IS-03, CE-IS-04, CE-IS-05, CE-IS-06  


 


Asignaturas - Ingeniería de Requisitos (Requirements Engineering) ( 5º semestre , 6 créditos español) 


- Modelado y Diseño de Software (Software Modelling and Design) (5º semestre, 6 créditos 
español) 


- Gestión de Proyecto Software (Software Projects Management) (7º semestre, 6 créditos 


español) 


 


Lenguas Español 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


   


- Obtención de requisitos.  


- Análisis de requisitos.  


- Especificación de requisitos.  


- Gestión de requisitos.  
- Técnicas de modelado de requisitos.  


- Introducción al modelado conceptual.  


- Modelado orientado a objetos.  


- Diseño orientado a objetos.  


- Refactorización. 
- Gestión de Proyectos  


- Iniciación del proyecto.  


- Planificación del proyecto.  


- Seguimiento y control del proyecto.  


- DevOps y la gestión del proyecto.   
- Cierre del proyecto.  


  


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03, MD04, MD09 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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Materia 7.2:  Tecnologías de Desarrollo 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre nº 6 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CG03, CG04, CG06, CG08 


CE-IS-01, CE-IS-02, CE-IS-03, CE-IS-04, CE-IS-05 


Asignaturas - Ciberseguridad en Servicios y Aplicaciones (Cybersecurity in Services and Applications) (6º 


semestre, 6 créditos, español) 


- Tecnologías del Servidor para Aplicaciones Web (Server Technologies for Web Applications) (6º 


semestre, 6 créditos, español) 
-Tecnologías del Cliente para Aplicaciones Web (Client Technologies for Web Applications) (6º 


semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


 


- Introducción a los conceptos y mecanismos de seguridad  
- Técnicas criptográficas   


- Protocolos y mecanismos de soporte a la seguridad  


- Seguridad en redes TCP/IP   


- Seguridad en aplicaciones telemáticas   


- Lenguajes de estructuración de contenido en la Web  
- Lenguajes de programación de aplicaciones clientes para la web  


- Frameworks/librerías para el desarrollo de clientes de aplicaciones web   


- Frameworks/librerías para el desarrollo híbrido de clientes de aplicaciones web  


- Patrones arquitectónicos en clientes web  


- Pruebas en aplicaciones web  
- Diseño centrado en el usuario: usabilidad  


- Diseño de interfaces de usuario: hojas de estilo y maquetación  


- Estándares web y conceptos básicos  


- Aplicaciones web monolíticas, full-stack y orientadas a servicios  


- Modelado en aplicaciones web  
- Frameworks para el desarrollo de aplicaciones web empresariales  


- Frameworks orientados a eventos para el desarrollo de aplicaciones web asíncronas  


- Patrones arquitectónicos en aplicaciones web empresariales  


- Persistencia para base de datos relacionales y no-relacionales  


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03, MD04, MD09 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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Materia 8. 1: Infraestructuras para el Desarrollo de Software 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres nº 6 y 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB05  


CG03., CG04, CG05, CG06, CG08, CG09  


CE-IS-01, CE-IS-03, CE-IS-04, CE-IS-07, CE-IS-08, CE-IS-09  


Asignaturas - Infraestructuras y Procesos de Soporte (6º semestre, 6 créditos, español) 


- Desarrollo Software en Plataformas en la Nube (7º semestre, 6 créditos, español) 


- Programación Distribuida e IOT (7º semestre, 6 créditos, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


   


- DevOps  


- Gestión dinámica de configuraciones  


- Calidad  
- Seguridad y fiabilidad    


- Mantenimiento y sostenibilidad  


- Arquitecturas orientadas a servicios   


- Microservicios: coreografía y orquestación  


- IaaS, PaaS y SaaS  
- Plataformas en la nube  


- Gestión de datos en la nube  


- Contenedores, máquinas virtuales y unikernels  


- Evolución de los Sistemas Distribuidos   


- Elasticidad y escalabilidad   
- Tiempo y causalidad   


- Máquinas de estados replicadas   


- Arquitectura IoT/Edge/Cloud  


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03, MD04, MD09 


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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Materia 9.1: Aprendizaje y gestión de Datos en Ingeniería del Software 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres nº 5 y 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


CB05  


CG04, CG08, CG09  


CE-IS-01, CE-IS-03, CE-IS-04, CE-IS-07, CE-IS-08  


Asignaturas - Aprendizaje Automático (Machine Learning) (5º semestre, 6 créditos, español) 


- Ingeniería del Software para Sistemas de Inteligencia Artificial (SSoftware Engineering for 


Artificial Intelligence Systems) (7º semestre, 6 créditos, español) 
- Ingeniería de Sistemas Intensivos en Datos (Data Intensive Systems Engineering) (5º semestre, 


6 créditos, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


  


- Lenguajes de programación y librerías de utilidad para el aprendizaje automático.   
- Preprocesamiento de la información   


- Algoritmos de aprendizaje supervisado   


- Aspectos prácticos del aprendizaje automático  


- Aprendizaje Profundo   


- Introducción a la ingeniería de sistemas intensivos en datos  
- Bases de datos no estructuradas 


- Motores de bases de datos escalables  


- Requisitos, desafíos y soporte de sistemas software basados en IA  


- Arquitectura y diseño de sistemas software basados en IA  


- Calidad de los datos  
- Gestión y procesamiento de datos masivos  


- DevOps y MLOps de sistemas software basados en IA  


- Transparencia, interpretabilidad y explicabilidad  


  


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


A01, A02, A03, A05, A09, MD01, MD02, MD03, MD04, MD09  


Sistemas de evaluación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 


Observaciones 
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Asociación de asignaturas de carácter básico a ámbito de conocimiento 


 


Asignatura de Formación Básica Ámbito de Conocimiento 


Matemática Discreta Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo para la Computación Ingeniería informática y de sistemas 


Estructuras Algebraicas Matemáticas y estadística 


Métodos Estadísticos Matemáticas y estadística 


Fundamentos de Electrónica Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e 


ingeniería de la telecomunicación 


Fundamentos Físicos de la Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Introducción a la Programación Ingeniería informática y de sistemas 


Programación Avanzada I Ingeniería informática y de sistemas 


Tecnología de Computadores Ingeniería informática y de sistemas 


Organización Empresarial Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


 


4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


Las actividades y metodologías docentes no han sufrido modificaciones. Se aplican las recomendadas 


por la Universidad de Málaga. Pueden consultarse en el Anexo IX. 


4.3.- Sistemas de evaluación 


Los Sistemas de Evaluación no han sufrido modificaciones en cuanto a porcentaje ni ponderaciones 


mínimas y máximas de cada tipo de prueba.  


En la planificación docente se detallan los que se aplicarán en cada una de las materias. Aunque el 


procedimiento final dependerá del profesorado que imparta la docencia, las alternativas de evaluación 


cumplen la normativa de la Universidad de Málaga. 


Listado de sistemas de evaluación: 


• 1: Autoevaluación del estudiante: 0%-5% 


• 2: Coevaluación: 0%-10% 


• 3: Pruebas escritas/orales de teoría y/o problemas: 0%-90% 


• 4: Pruebas prácticas en laboratorio: 0%-90% 


• 5: Realización de trabajos y/o proyectos: 0%-90% 


• 6: Participación en clase o en Campus Virtual: 0%-10% 


• 7: Otras actividades de evaluación del estudiante de carácter presencial: 0%-5% 


• 8: Cuestionarios o Encuestas: 0%-5% 
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• 9: Exposición y defensa de trabajos y/o proyectos: 0%-40% 


Sistemas de evaluación y baremación para el TFG: 


• 5: Realización de trabajos y/o proyectos: Min 60, Max 90   


• 9: Exposición y defensa de trabajos y/o proyectos: Min 10, Max 40 


Sistemas de evaluación y baremación para las Prácticas Externas: 


• 5: Realización de trabajos y/o proyectos: Min 70, Max 90. 


• 7: Otras actividades de evaluación del estudiante de carácter presencial: Min 10, Max 30. 


El sistema de calificaciones a aplicar será el que establezca la legislación vigente, actualmente el recogido 


en el Real Decreto 1125/2003, publicado en el B. O. E. el 18 de septiembre de 2003. 
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Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario 
Oficial de Graduado o Graduada en Ingeniería del Software por la Universidad de Málaga 
(vinculado a la Rama de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura y al Ámbito de 
Conocimiento en Ingeniería Informática y de Sistemas) 


 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  
POR TIPO DE MATERIA 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  


Formación Básica (BA) 60 


Obligatorias (OB) 138 


Optativas (OP) 30 


Prácticas Externas Obligatorias (PE) 0 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 
 
TOTAL 


 
                                240   


 
 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 
 


 
Módulo de Formación Básica (60 Créditos)  


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Empresa (6 créditos) Organización Empresarial 6 BA 


Física (12 créditos) Fundamentos de Electrónica 6 BA 


Fundamentos Físicos de la Informática 6 BA 


Informática (18 créditos) Introducción a la Programación 6 BA 


Programación Avanzada I 6 BA 


Tecnología de Computadores 6 BA 


Matemáticas y Estadística (24 créditos) Cálculo para la Computación 6 BA 


Matemática Discreta 6 BA 


Estructuras Algebraicas 6 BA 


Métodos Estadísticos 6 BA 
 


Módulo de Formación Común a la Rama de Informática (60 Créditos)  
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


Elaboración de Proyectos Informáticos (6 
créditos) 


Proyectos y Legislación 6 OB 


Fundamentos de Sistemas (18 créditos) Estructura de Computadores 6 OB 


Sistemas Operativos 6 OB 


Redes y Servicios 6 OB 


Programación Software y Gestión de la 
Información (30 créditos) 


Programación Avanzada II 6 OB 


Análisis y Diseño de Algoritmos 6 OB 


Estructuras de Datos 6 OB 


Introducción a la Ingeniería del Software 6 OB 


Bases de Datos 6 OB 


Teoría de Autómatas y Lenguajes 
Formales (6 créditos) 


Teoría de Autómatas y Lenguajes Formales 6 OB 


 
Módulo de Fundamentos de Inteligencia Artificial (6 Créditos)  


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Fundamentos de Computación e 
Inteligencia Artificial (6 créditos) 


Fundamentos de Inteligencia Artificial 6 OB 


 
Módulo de Trabajo Fin de Grado (12 Créditos)  


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Trabajo Fin de Grado (12 créditos) Trabajo Fin de Grado 12 TFG 
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Módulo de Complementos de la Ingeniería del Software (216 Créditos) (*)  
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


Automática (36 créditos) Visión por Computador 6 OP 


Sistemas de Información para la Industria 6 OP 


Programación de Robots 6 OP 


Modelado y Simulación de Sistemas 6 OP 


Control Automático en Sistemas Ciberfísicos 6 OP 


Sistemas de Producción Inteligente 6 OP 


Complementos de Ciencia de Datos (24 
créditos) 


Teoría de la Información y la Codificación 6 OP 


Modelización de Computación Predictiva 6 OP 


Gestión Inteligente de la Información 6 OP 


Análisis Visual de Datos 6 OP 


Complementos de Arquitectura de 
Computadores (24 créditos) 


Diseños de Sistemas Operativos 6 OP 


Computación Cuántica 6 OP 


Arquitecturas Especializadas 6 OP 


Arquitecturas Cluster 6 OP 


Complementos de Ciberseguridad (6 
créditos) 


Blockchain 6 OP 


Complementos de Electrónica (18 créditos) Nanotecnología 6 OP 


Electrónica para Domótica 6 OP 


Electrónica Digital 6 OP 


Complementos de Ingeniería del Software 
(18 créditos) 


Software para Entornos Móviles 6 OP 


Ingeniería del Software Dirigida por Modelos 6 OP 


Calidad de Software 6 OP 


Complementos de Inteligencia Artificial (36 
créditos) 


Procesamiento de Lenguaje Natural 6             OP 


Procesamiento de Imágenes y Video 6 OP 


Optimización Computacional 6 OP 


Lógica e Informática 6 OP 


Cognición y Comunicación en Ingeniería del 
Software 


6 OP 


Aprendizaje por Refuerzo 6 OP 


Complementos de Sistemas Distribuidos 
(24 créditos) 


Desarrollo de Software Crítico 6 OP 


Servicios Multimedia 6 OP 


Redes Inalámbricas 6 OP 


Redes Definidas por Software 6 OP 


Tecnologías Emergentes (12 créditos) Deep Tech 1 6 OP 


Deep Tech 2 6 OP 


Videojuegos y Gamificación (18 créditos) Programación de Videojuegos 6 OP 


Inteligencia Artificial para Videojuegos 6 OP 


Dinámica y Movimiento para Videojuegos y 
Gamificación 


6 OP 


 
Módulo de Prácticas Externas (12 Créditos) (*)  


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Prácticas Externas (12 créditos) Prácticas Externas 12 OP 


 
Módulo de Desarrollo de Software (36 Créditos)  


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Proceso del Desarrollo del Software (18 
créditos) 


Ingeniería de Requisitos 6 OB 


Modelado y Diseño del Software 6 OB 


Gestión de Proyectos Software 6 OB 


Tecnologías de Desarrollo (18 créditos) Ciberseguridad en Servicios y Aplicaciones 6 OB 


Tecnologías del Servidor para Aplicaciones Web 6 OB 


Tecnologías del Cliente para Aplicaciones Web 6 OB 
 


Módulo de Infraestructuras para el Desarrollo Software (18 Créditos)  
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


Infraestructuras para el Desarrollo de 
Software (18 créditos) 


Infraestructuras y Procesos de Soporte 6 OB 


Desarrollo Software en Plataforma en la Nube 6 OB 


Programación Distribuida e IoT 6 OB 
 


Módulo de Aprendizaje y Gestión de Datos en Ingeniería del Software (18 Créditos)  
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


Aprendizaje y Gestión de Datos en 
Ingeniería del Software (18 Créditos) 
 


Aprendizaje Automático 6 OB 


Ingeniería de Sistemas Intensivos en Datos 6 OB 


Ingeniería del Software para Sistemas de 
Inteligencia Artificial 


6 OB 
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ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


PRIMER CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Fundamentos de Electrónica 1 BA 6 


Fundamentos Físicos de la Informática 1 BA 6 


Introducción a la Programación  1 BA 6 


Matemática Discreta 1 BA 6 


Organización Empresarial 1 BA 6 


Cálculo para la Computación 2 BA 6 


Estructuras Algebraicas 2 BA 6 


Introducción a la Ingeniería del Software 2 OB 6 


Programación Avanzada I 2 BA 6 


Tecnología de Computadores 2 BA 6 
 


SEGUNDO CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Análisis y Diseño de Algoritmos 1 OB 6 


Bases de Datos 1 OB 6 


Estructura de Computadores 1 OB 6 


Estructuras de Datos 1 OB 6 


Métodos Estadísticos 1 BA 6 


Fundamentos de Inteligencia Artificial 2 OB 6 


Programación Avanzada II 2 OB 6 


Redes y Servicios  2 OB 6 


Sistemas Operativos 2 OB 6 


Teoría de Autómatas y Lenguajes Formales 2 OB 6 
 


TERCER CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Ingeniería de Requisitos 1 OB 6 


Modelado y Diseño de Software 1 OB 6 


Aprendizaje Automático 1 OB 6 


Ingeniería de Sistemas Intensivos en Datos 1 OB 6 


Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6 


Ciberseguridad en Servicios y Aplicaciones 2 OB 6 


Tecnologías del Servidor para Aplicaciones Web 2 OB 6 


Tecnologías del Cliente para Aplicaciones Web 2 OB 6 


Infraestructuras y Procesos de Soporte 2 OB 6 


Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
 


CUARTO CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Gestión de Proyectos Software 1 OB 6 


Desarrollo Software en Plataforma en la Nube 1 OB 6 


Programación Distribuida e IoT 1 OB 6 


Ingeniería del Software para Sistemas de Inteligencia Artificial 1 OB 6 


Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6 


Proyectos y Legislación 2 OB 6 


Prácticas Externas u Optativas IV y V (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 12 


Trabajo Fin de Grado 2 TFG 12 
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RELACIÓN DE ASIGNATURAS OPTATIVAS (*)  
(se deben superar un mínimo de 30 créditos)  


 
Asignaturas  


 
ECTS 


Análisis Visual de Datos 6 


Aprendizaje por Refuerzo 6 


Arquitecturas Cluster 6 


Arquitecturas Especializadas 6 


Blockchain 6 


Calidad del Software 6 


Cognición y Comunicación en Ingeniería del Software 6 


Computación Cuántica 6 


Control Automático en Sistemas Ciberfísicos 6 


Deep Tech 1 6 


Deep Tech 2 6 


Desarrollo de Software Crítico 6 


Dinámica y Movimiento para Videojuegos y Gamificación 6 


Diseños de Sistemas Operativos 6 


Electrónica Digital 6 


Electrónica para Domótica 6 


Gestión Inteligente de la Información 6 


Ingeniería de Software Dirigida por Modelos 6 


Inteligencia Artificial para Videojuegos 6 


Lógica e Informática 6 


Modelado y Simulación de Sistemas 6 


Modelización de Computación Predictiva 6 


Nanotecnología 6 


Optimización Computacional 6 


Práctica Externas 12 


Procesamiento de Imágenes y Video 6 


Procesamiento de Lenguaje Natural 6 


Programación de Robots 6 


Programación de Videojuegos 6 


Redes Definidas por Software 6 


Redes Inalámbricas 6 


Servicios Multimedia 6 


Sistemas de Información para la Industria 6 


Sistemas de Producción Inteligente 6 


Software para Entornos Móviles 6 


Teoría de la Información y la Codificación 6 


Visión por Computador 6 


 


 
ORGANIZACIÓN DE LA OPTATIVIDAD DEL PLAN DE ESTUDIOS:  
 
Los estudiantes deben obtener a lo largo de sus estudios, un total de 30 créditos optativos, cursando y superando 
asignaturas de la relación de asignaturas optativas (*). En el caso de optarse por la realización de la asignatura 
"Prácticas Externas" (12 créditos), los estudiantes habrán de elegir, además, tres asignaturas optativas de 6 créditos de 
entre las relacionadas. En caso de optarse por la no realización de la asignatura "Prácticas Externas" (12 créditos), los 
estudiantes habrán de elegir cinco asignaturas optativas de 6 créditos de entre las relacionadas. 


 
 
EXIGENCIA DE NIVEL DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO: 
 
Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes 
deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas 
cooficiales, en el nivel B1 (Inglés) correspondiente al “Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La 
citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio de Colaboración suscrito entre las 
Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior 
desarrollo. 
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7. Calendario de implantación 
7.1.- Cronograma de implantación 


Se implantará en el curso académico 2025/2026 la presente modificación sustancial, relativa a la 
subsanación del apartado 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos, en el que 
se actualizan los valores de reconocimiento de créditos máximos para los casos relativos a Títulos 
Propios y Experiencia Laboral y Profesional, así como el resto de correcciones descritas en el apartado 
1.10 Justificación del título. 


A estos efectos, indicar que la modificación aprobada precedente, sigue su curso en los términos que se 
recogen a continuación, ya definidos en el proceso de modificación anterior y que está vigente desde el 
curso académico 2023/2024: 


La implantación se realizará sustituyendo cada año un curso, progresivamente.  En el siguiente Anexo XI 
se representa su cronograma de implantación. Cada asignatura eliminada mantendrá el derecho a examen 
durante los dos cursos siguientes, pero sin docencia. 


Curso de inicio: 2023/2024 
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Código 
(C/COM/


HD) 


Descripción 


Tipo 
(Conocimientos o 
contenidos (C) / 


Competencias (COM) 
/Habilidades o 
Destrezas (HD)) 


CB01 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 


secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 


libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 


conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


 


Comprende y explica conocimientos fundamentales de su área de 
estudio, incluyendo aspectos de vanguardia. 


Conocimiento 


CB02 


Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen 


demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 


resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


 
Elaborar y defender con argumentos los conocimientos adquiridos en 
contextos profesionales. 


Competencia 


CB03 


Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios 


que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 


científica o ética. 


 


Recoger e interpretar datos relevantes de su área de estudio para 
emitir juicios fundamentados sobre temas sociales, científicos o 
éticos. 


Competencia 


CB04 


Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 


soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


 


Transmite información, ideas, problemas y soluciones de forma clara 
y adaptada a públicos especializados y no especializados. 


Habilidad 


CB05 


Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 


aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 


grado de autonomía. 


 


Desarrolla habilidades de aprendizaje que le permitan emprender 
estudios posteriores con autonomía. 


Habilidad 


CG01 


Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y 


firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en informática que tengan 


por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo 


establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título, 


la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y 


aplicaciones informáticas. 


 


Concebir, planificar, redactar y liderar proyectos de ingeniería 
informática integrando conocimientos adquiridos en el título. 


Competencia 
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CG02 


Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito 


de la informática de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo 


establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. 


 


Dirigir actividades propias de los proyectos del ámbito de la 
informática aplicando los conocimientos adquiridos en la titulación. 


Competencia 


CG03 


Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, 


ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas, servicios y aplicaciones 


informáticas, así como de la información que gestionan. 


 


Diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar soluciones informáticas 
accesibles, usables, ergonómicas y seguras 


Competencia 


CG04 


Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y 


software para el desarrollo y la ejecución de sistemas, servicios y 


aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos 


según lo establecido en las competencias básicas, comunes y específicas 


del título. 


 


Definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software 
adecuadas para implementar soluciones informáticas. 


Competencia 
 


CG05 


Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y 


aplicaciones informáticas empleando los métodos de la ingeniería del 


software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de 


acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las 


competencias básicas, comunes y específicas del título. 


 


Desarrollar y mantener sistemas informáticos aplicando principios de 
la ingeniería del software y asegurando su calidad. 


Competencia 
 


CG06 


Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas 


informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware, software y 


redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido 


en las competencias básicas, comunes y específicas del título. 


 


Diseñar arquitecturas informáticas integrando hardware, software y 
redes. 


Competencia 
 


CG07 


Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria 


durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática y 


manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado 


cumplimiento. 


 


Conoce y comprende la legislación vigente y las normas técnicas 
necesarias en el ejercicio de la profesión informática. 


Conocimiento 
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CG08 


Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el 


aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las 


que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas 


situaciones. 


 
Identifica y describe las materias básicas y tecnologías fundamentales 
que permiten el aprendizaje y adaptación a nuevos métodos 


Conocimiento 


CG09 


Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, 


autonomía y creatividad. Capacidad para saber comunicar y transmitir los 


conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero 


Técnico en Informática. 


 


Resuelve problemas de forma creativa, autónoma y con iniciativa, 
comunicando soluciones y conocimientos profesionales con claridad. 


Habilidad 


CG10 


Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, 


tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros 


trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos 


adquiridos según lo establecido en las competencias básicas, comunes y 


específicas del título. 


 


Elaborar informes técnicos, realizar cálculos, valoraciones y 
planificaciones aplicadas a la informática con base en conocimientos 
adquiridos. 


Competencia 
 


CG11 


Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de 


las soluciones técnicas, comprendiendo la responsabilidad ética y 


profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática. 


 


Analizar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas 
y actuar con responsabilidad ética y profesional. 


Competencia 
 


CG12 


Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión 


de recursos humanos, organización y planificación de proyectos, así como 


la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos 


informáticos, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo 


establecido en las competencias básicas, comunes y específicas del título. 


 


Aplica conocimientos básicos de economía, gestión, legislación y 
organización en el desarrollo de proyectos informáticos 


 
Habilidad 


CG13 


Capacidad de expresión oral y escrita en un segundo idioma (inglés: 


acreditación por entidad homologada del nivel B1). 


 


Expresarse correctamente de forma oral y escrita en un segundo 
idioma, acreditando al menos un nivel B1. 


Habilidad 
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CE-


C


B


-


0


1 


Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan 


plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: 


álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; 


algorítmica numérica; estadística y optimización. 


 


Resolver problemas matemáticos propios de la ingeniería aplicando 
conocimientos de álgebra, cálculo, estadística, optimización y 
métodos numéricos. 


Competencia 
Habilidad 


 


CE-


CB-02 


Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y 


electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, 


principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos 


electrónicos y fotónicos, y su aplicación para la resolución de problemas 


propios de la ingeniería. 


 


Comprende conceptos de electromagnetismo, circuitos eléctricos y 
electrónicos, semiconductores y dispositivos fotónicos en contextos 
de ingeniería. 


Conocimiento 


CE-


CB-03 


Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de 


matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad computacional, y 


su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 


 


Comprende los fundamentos de matemática discreta, lógica, 
algorítmica y complejidad computacional aplicados a problemas de 
ingeniería. 


Conocimiento 


CE-


CB-04 


Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, 


sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con 


aplicación en ingeniería. 


 


Describe conocimientos básicos de programación, sistemas 
operativos, bases de datos y herramientas informáticas en entornos 
de ingeniería. 


Conocimiento 


CE-


CB-05 


Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e 


interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos de su 


programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de 


la ingeniería. 


 


Conoce y explica la estructura, organización, funcionamiento e 
interconexión de los sistemas informáticos, y aplica estos 
fundamentos para resolver problemas de ingeniería. 


Conocimiento 


CE-


CB-06 


Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y 


jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas. 


 


Explica el concepto de empresa, su marco institucional y jurídico, y 
describe los fundamentos de su organización y gestión. 


Conocimiento 
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CE-


CC-01 


Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar  aplicaciones y 


sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, 


conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente. 


 
Diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas 
informáticos asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad conforme 
a los principios éticos y la normativa vigente. 
 


Competencia 
 


CE-


CC-02 


Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios 


y sistemas informáticos en todos los ámbitos, liderando su puesta en 


marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social. 


 


Planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas 
informáticos, liderando su implementación y mejora continua, 
valorando su impacto económico y social. 


Competencia 
 


CE-


CC-03 


Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos 


de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades de comunicación en 


todos los entornos de desarrollo de software. 


 


Reconocer la importancia de la negociación, el trabajo efectivo, el 
liderazgo y la comunicación en entornos de desarrollo de software. 


Competencia 
 


CE-


CC-04 


Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una 


instalación informática que cumpla los estándares y normativas vigentes. 


 


Elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación 
informática cumpliendo estándares y normativas vigentes. 


Competencia 
 


CE-


CC-05 


Capacidad para aplicar los principios fundamentales y las técnicas 
básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación práctica. 
 


Conoce los principios fundamentales y técnicas básicas de sistemas 
inteligentes en entornos prácticos. 


Conocimiento 


CE-


CC-06 


Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de 


las tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, 


analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos. 


 


Conoce procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías 
informáticas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos 
propuestos para resolver problemas. 


Conocimiento 
 


CE-


CC-07 


Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y 


estructuras de datos más adecuados a la resolución de un problema. 


 


Conoce de forma eficiente tipos y estructuras de datos adecuados a 
la resolución de problemas. 


Conocimiento 
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CE-


CC-08 


Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de 


forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de 


programación más adecuados. 


 


Analizar e integrar aplicaciones robustas, seguras y eficientes, 
eligiendo los paradigmas y lenguajes de programación más 
adecuados. 


Competencia 
 


CE-


CC-09 


Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura 


de los computadores, así como los componentes básicos que los 


conforman. 


 


Conoce, comprende y evalúa la estructura y arquitectura de los 
computadores y los componentes básicos que los conforman. 


Conocimiento 


CE-


CC-10 


Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los 


Sistemas Operativos y diseñar e implementar aplicaciones basadas en sus 


servicios. 


 


Conoce las características, funcionalidades y estructura de los 
Sistemas Operativos. 


Conocimiento 


CE-


CC-11 


Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y 


estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de Computadores e 


Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas. 


 


Conoce  características, funcionalidades y estructura de los Sistemas 
Distribuidos, Redes e Internet, y diseña e implementa aplicaciones 
basadas en ellas. 


Conocimiento 


CE-


CC-12 


Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y 


estructura de las bases de datos, que permitan su adecuado uso, y el 


diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. 


 


Conoce las características y estructura de bases de datos, y diseña, 
analiza e implementa aplicaciones basadas en ellas. 


Conocimiento 


CE-


CC-13 


Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el 


almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas de información, 


incluidos los basados en web. 


 


Conoce herramientas para el almacenamiento, procesamiento y 
acceso a sistemas de información, incluidos los basados en web. 


Conocimiento 


CE-


CC-14 


Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas 


básicas de la programación paralela, concurrente, distribuida y de tiempo 


real. 


 


Conoce principios fundamentales y técnicas básicas de la 
programación paralela, concurrente, distribuida y en tiempo real. 


Conocimiento 
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CE-


CC-15 


Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas 


básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación práctica. 


 


Conoce principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas 
inteligentes y su aplicación práctica. 


Conocimiento 


CE-


CC-16 


Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida 


de la ingeniería de software. 


 


Conoce principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería del 
software. 


Conocimiento 


CE-


CC-17 


Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que 


garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas, servicios y 


aplicaciones informáticas. 


 


Diseña y evalúa interfaces persona-computador que garantizan la 
accesibilidad y usabilidad de sistemas, servicios y aplicaciones 
informáticas. 


Habilidad 


CE-


CC-18 


Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los 


ámbitos nacional, europeo e internacional. 


 


Conoce la normativa y regulación de la informática en los ámbitos 
nacional, europeo e internacional. 


Conocimiento 


CE-


CC-19 


Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de 


autómatas y lenguajes formales, y su aplicación para la resolución de 


problemas propios de la informática. 


 


Comprender y dominar los conceptos de autómatas y lenguajes 
formales, aplicándolos a la resolución de problemas informáticos. 


Competencia 
 


CE-


CC-20 


Capacidad para comprender y dominar los conceptos relativos a la 


calculabilidad, decidibilidad y enumerabilidad, y su relevancia en los 


problemas propios de la informática. 


 


Comprender y dominar conceptos de calculabilidad, decidibilidad y 
enumerabilidad y aplicarlos a problemas propios de la informática. 


Competencia 
 


CE-IS-


01 


 


 


Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas 


software que satisfagan todos los requisitos usuario y se comporten de 


forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y 


cumplan normas de calidad, aplicando las teorías, principios, métodos y 


prácticas de la Ingeniería del Software. 


 


Desarrolla, mantiene y evalúa servicios y sistemas software que 


satisfacen todos los requisitos del usuario, se comportan de forma 


fiable y eficiente, son asequibles de desarrollar y mantener y cumplen 


normas de calidad, aplicando teorías, principios, métodos y prácticas 


de la ingeniería del software 


Habilidad 
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CE-IS-


02 


 


 


Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los 


requisitos software para satisfacer estas necesidades, reconciliando 


objetivos en conflicto mediante la búsqueda de compromisos aceptables 


dentro de las limitaciones derivadas del coste, del tiempo, de la existencia 


de sistemas ya desarrollados y de las propias organizaciones. 


 


Valora las necesidades del cliente y especifica requisitos software 


para satisfacerlas, conciliando objetivos en conflicto mediante 


compromisos aceptables ante limitaciones de coste, tiempo, sistemas 


existentes y estructura organizativa. 


Habilidad 


CE-IS-


03 


Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las 


estrategias, estándares y tecnologías disponibles. 


 


Resuelve problemas de integración utilizando estrategias, estándares 


y tecnologías disponibles de forma efectiva. 


Habilidad 


CE-IS-


04 


 


 


Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, 


implementar, verificar y documentar soluciones software sobre la base de 


un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales. 


 


Identificar y analizar problemas, y diseñar, desarrollar, implementar, 


verificar y documentar soluciones software basadas en un 


conocimiento adecuado de teorías, modelos y técnicas actuales 


Competencia 
 


CE-IS-


05 


Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales 


asociados que pudieran presentarse. 


 


Identifica, evalúa y gestiona riesgos potenciales asociados a los 


proyectos y procesos de desarrollo software. 


Habilidad 


CE-IS-


06 


Capacidad para diseñar soluciones apropiadas en uno o más dominios de 


aplicación utilizando métodos de la ingeniería del software que integren 


aspectos éticos, sociales, legales y económicos. 


 


Diseña soluciones en uno o más dominios de aplicación utilizando 


métodos de la ingeniería del software que integran aspectos éticos, 


sociales, legales y económicos. 


Habilidad 


CE-IS-


07 


 


 


Capacidad para manejar herramientas de modelado y diseño del software 


que permitan la construcción, operación y mantenimiento de aplicaciones 


software de forma sistemática, medible y rigurosa. 


 


Maneja herramientas de modelado y diseño software que facilitan la 


construcción, operación y mantenimiento de aplicaciones de forma 


sistemática, medible y rigurosa. 


Habilidad 
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CE-IS-


08 


 


 


Capacidad para seleccionar y utilizar las metodologías de desarrollo y 


tecnologías de implementación más adecuadas a los requisitos de los 


clientes. 


 


Selecciona y utiliza metodologías de desarrollo y tecnologías de 


implementación adaptadas a los requisitos del cliente. 


Habilidad 


CE-IS-


09 


 


 


Capacidad para manejar herramientas de desarrollo del software que 


permitan la construcción, operación y mantenimiento de aplicaciones 


software de forma sistemática, medible y rigurosa. 


 


Maneja herramientas de desarrollo software que permiten construir, 


operar y mantener aplicaciones de forma sistemática, medible y 


rigurosa. 


Habilidad 


CE-IS-


10 


Capacidad para analizar formalmente y razonar rigurosamente sobre la 


corrección y las propiedades de los sistemas  construidos. 


 


Analizar formalmente y razonar rigurosamente sobre la corrección y 


propiedades de sistemas software construidos 


Competencia 
 


CE-IS-


11 


 


 


Capacidad para desenvolverse en un entorno laboral, asimilando el 


funcionamiento y organización de una empresa, y sabiendo aplicar los 


conocimientos adquiridos en un entorno empresarial en el contexto de 


algunas de las tecnologías específicas desarrollada en el curriculum. 


 


Se desenvuelve en entornos laborales comprendiendo la estructura 


organizativa de la empresa y aplicando los conocimientos adquiridos 


a tecnologías específicas del currículo. 


Habilidad 


CT01 


Respetar los derechos humanos y derechos fundamentales, los valores 


democráticos, la libertad de pensamiento y de 


cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la 


equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la 


eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la 


paz y de la participación, entre otros.  


Competencia 


CT02 Llevar a cabo el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático Competencia 


CT03 


Comunicar de forma oral y escrita transmitiendo información, ideas, 


problemas y soluciones a un público tanto 


especializado como no especializado 


Competencia 
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 15 de enero de 2024, de la Universidad de Málaga, sobre estructura 
del Equipo de Dirección y delegación de competencias en la Secretaría General, 
la Gerencia, los Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector.


El artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
dispone que el Rector ejerce las funciones de dirección, gobierno y gestión de la 
universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, organismos, 
instituciones, Administraciones Públicas o entidades sociales o empresariales locales, 
nacionales e internacionales. Además, ejerce las funciones propias de máximo órgano 
académico de la universidad. Entre sus funciones específicas, el apartado 2 del citado 
artículo recoge la de ejercer la dirección global de la universidad y la de nombrar y cesar 
a los miembros del Equipo de Gobierno. Por su parte, los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, de 14 de mayo, disponen en su artículo 26, que 
el Rector es la máxima autoridad académica de la Universidad y ostenta la representación 
de ésta. Ejerce la dirección, gobierno y gestión de la Universidad, desarrolla las líneas 
de actuación aprobadas por los órganos colegiados correspondientes y ejecuta sus 
acuerdos. Le corresponden cuantas competencias no sean expresamente atribuidas a 
otros órganos.


El artículo 27 de los citados Estatutos, al determinar las competencias del Rector, 
establece que le corresponden, entre otras: la dirección de la acción de gobierno de la 
Universidad y la coordinación de sus actividades y funciones, así como el nombramiento 
de los cargos académicos y administrativos.


Los artículos 32 y 33, por su parte, regulan el nombramiento de la persona titular de la 
Secretaría General, que es fedataria de los actos y acuerdos de los órganos colegiados 
generales de la Universidad, y la persona titular de la Gerencia, que será responsable de 
la gestión de los servicios administrativos y económicos. Podrán estar asistidos por un 
Vicesecretario o Vicesecretaria, en el caso de la Secretaría General, y por Vicegerentes, 
nombrados entre funcionarios de los grupos A1 y A2, en el supuesto de la Gerencia.


Asimismo, el artículo 31 dispone que el Rector nombrará a las personas titulares 
de los vicerrectorados de entre el profesorado doctor con vinculación permanente a la 
Universidad de Málaga y, para el mejor desempeño de sus funciones, podrá nombrar 
Vicerrectores o Vicerrectoras adjuntos/as, de entre el personal doctor con vinculación 
permanente a la Universidad. Las asignaciones presupuestarias que conlleven los 
nombramientos indicados necesitarán la autorización del Consejo de Gobierno.


Finalmente, el artículo 34 de los Estatutos de la Universidad de Málaga establece que 
el Rector, para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa responsabilidad, 
podrá nombrar a personas o comisiones asesoras e informativas, sin perjuicio de las 
funciones y competencias propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada asignación presupuestaria, 
será preceptiva la autorización del Consejo de Gobierno.


Con el objeto de impulsar los objetivos prioritarios de la Universidad de Málaga, 
desarrollar el programa de gobierno y lograr la máxima eficacia y la mayor eficiencia en 
la acción de gobierno, se considera necesario diseñar una nueva estructura del Equipo 
de Dirección, definir sus competencias y crear órganos asesores con nuevas funciones, 
ampliando, además, las establecidas estatutariamente para la Secretaría General y la 
Gerencia. Todos estos órganos deberán asumir en primera instancia las decisiones y 
firma de las resoluciones correspondientes a los procedimientos administrativos en las 
materias de su competencia, con las excepciones pertinentes y sin perjuicio del derecho 
del Rector a revocarlas y avocarlas en cualquier momento. Todo ello en consonancia con 
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lo que determinan los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.


De acuerdo con todo lo cual, tras la elección de Rector y su nombramiento, mediante 
Decreto 298/2023, de 27 de diciembre de 2023, publicado en el BOJA de 8 de enero 
de 2024, a través de esta resolución se define la estructura del Equipo de Dirección 
de la Universidad de Málaga, se crean los nuevos Vicerrectorados y Delegaciones del 
Rector y se determinan las competencias que, por delegación van a asumir, así como 
las de la Secretaría General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima 
transparencia y conseguir la mayor eficacia en la acción de gobierno.


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, 
en sesión celebrada el 30 de enero de 2024, y obtenida su autorización respecto de 
las asignaciones presupuestarias que conllevan los correspondientes nombramientos, 
previstas en los presupuestos de la Universidad, este Rectorado, en uso de las 
atribuciones conferidas por los artículos 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, 
y 26, 27, 31, 32, 33, 34 y 70 de los Estatutos de la Universidad de Málaga,


R E S U E L V E


Primero. Equipo de Dirección.
El Equipo de Dirección de la Universidad de Málaga estará integrado, además del 


Rector, la Secretaría General y la Gerencia, por los siguientes Vicerrectorados y órganos 
asimilados:


• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
• Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica.
• Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento.
• Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado.
• Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital.
• Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 


Universitario.
• Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria.
• Vicerrectorado de Cultura.
• Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de Empleo y Negociación 


Colectiva.
• Vicerrectorado de Internacionalización.
• Vicerrectorado de Igualdad y Política Social.


Segundo. Competencias delegadas a la Secretaría General, la Gerencia, los 
Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector.


1. La Secretaría General. Se encomiendan a la Secretaría General, además de las 
establecidas en los Estatutos de la Universidad, las siguientes funciones:


A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 
producción normativa propia aplicando criterios de calidad normativa.


B. Dirigir, coordinar e impulsar los procedimientos administrativos necesarios velando 
siempre por su simplificación y las garantías de la comunidad universitaria como personas 
usuarias de los mismos.


C. Gestionar el catálogo de procedimientos administrativos electrónicos de la 
Universidad de Málaga: Descripción, regulación y catalogación de cada procedimiento.


D. Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno de carácter general.
E. Organizar y desarrollar los procesos electorales correspondientes a órganos de 


gobierno de carácter general.
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F. Expedir los Títulos Oficiales y Propios de la Universidad de Málaga, y garantizar su 
custodia.


G. Dirigir y gestionar el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga.
H. Dirigir la Asesoría Jurídica.
I. Dirigir la sede electrónica, el registro electrónico general y el Archivo Universitario. 
J. Expedir certificaciones y copias auténticas.
K. Dirigir la política en materia de protección de datos y transparencia de la 


Universidad de Málaga. 
L. Velar por las necesarias garantías jurídicas en materia de contratación pública e 


inspección de servicios en coordinación con la Delegación del Rector para la Coordinación 
de Servicios y la inspección.


M. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
2. La Gerencia. Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
A. El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria.


B. La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Málaga 
en materia económica y presupuestaria.


C. Elaborar el reglamento de régimen económico-financiero, el presupuesto de la 
Universidad y las cuentas anuales.


D. Facilitar la realización de auditorías de carácter económico-financiero.
E. La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios o 


informes en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios.


F. Dirigir la gestión de los servicios económicos, así como apoyar a los investigadores 
en la gestión económica y la justificación de gastos de la financiación recibida por las 
entidades que correspondan.


G. Supervisar las compras centralizadas de bienes, equipamiento científico y 
mobiliario, así como los procesos de contratación administrativa y controlar y realizar el 
seguimiento, tanto de los servicios externos contratados por la Universidad de Málaga, 
como de la explotación de las concesiones administrativas de la Universidad.


H. Supervisar la nómina de retribuciones del personal y controlar las altas, bajas e 
incidencias en materia de seguridad social y mutualismo administrativo.


I. Elaboración y mantenimiento del inventario.
J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
3. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. Se encomiendan al 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado las siguientes funciones:
A. Promover, coordinar, planificar, dirigir y desarrollar la estrategia universitaria en lo 


relativo a los títulos oficiales de grado.
B. Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración, aprobación y acreditación de los 


planes de estudio, así como el seguimiento de la oferta formativa oficial de grado.
C. Planificar, gestionar, coordinar y supervisar la docencia correspondiente a los 


estudios de grado.
D. Promover la enseñanza virtual y el apoyo tecnológico a la docencia.
E. Impulsar estrategias de cooperación con otros niveles formativos del marco 


europeo de cualificaciones para la educación superior.
F. Fomentar el diseño, implantación y certificación de los sistemas de garantía interna 


de la calidad de los títulos.
G. Definir y coordinar procedimientos para la evaluación de la actividad docente del 


profesorado.
H. Coordinar las relaciones con todos los centros, también con los adscritos, en 


materia de ordenación académica y profesorado.
I. Impulsar, coordinar, dirigir y llevar a cabo la estrategia universitaria de personal 


docente y/o investigador.
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J. Planificar y gestionar la plantilla de personal docente e investigador, así como 
desarrollar políticas de selección, promoción y estabilidad del personal docente e 
investigador. 


K. Gestionar y supervisar el desarrollo de los procedimientos para la selección del 
profesorado.


L. Coordinar el régimen jurídico del personal docente e investigador.
M. Llevar a cabo la relación y negociación con los representantes del personal 


docente e investigador en el ámbito de sus competencias.
N. Coordinar y realizar el seguimiento del régimen de conciertos entre la Universidad 


de Málaga y las Instituciones Sanitarias.
O. Promover, implantar y coordinar planes propios que potencian la docencia de 


excelencia, así como la formación e innovación del profesorado.
P. Impulsar, en colaboración con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación 


Científica y con la Delegación del Rector en materia de Personal, la estrategia de 
estabilización de personal y la atracción de talento.


Q. Asesorar al profesorado y coordinar los procesos de acreditación y la evaluación 
de la actividad docente e investigadora. 


R. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
4. El Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica. Se encomiendan al 


Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política científica de la Universidad de 


Málaga en materia de investigación y divulgación.
B. Promover una política científica que recupere, atraiga y retenga talento investigador, 


en estrecha colaboración con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
C. Impulsar las relaciones científicas y programas de cooperación con instituciones 


nacionales y extranjeras en materia de investigación, en colaboración con la Oficina de 
Proyectos Internacionales.


D. Potenciar los planes propios de investigación que fomenten la investigación y la 
divulgación de excelencia.


E. Solicitar y tramitar, en representación de la Universidad de Málaga, las peticiones 
de proyectos y ayudas al personal investigador de cualquier ámbito. Asesorar y apoyar al 
personal investigador en la gestión de estos, tanto en materia de contratación de personal 
como de su gestión económica.


F. Potenciar la creación de unidades de excelencia a través de los Institutos 
Universitarios de Investigación, tramitando las solicitudes de creación, y asesorando y 
apoyando a los investigadores en las tareas de gestión asociadas.


G. Promover la divulgación de la actividad científica mediante la realización de eventos 
y edición de materiales de interés, con el objetivo de difundir las labores de investigación 
y docencia llevadas a cabo por la Universidad de Málaga.


H. Dirigir y organizar los Servicios de Biblioteca Universitaria, estableciéndolos como 
centros fundamentales de recursos para la investigación y el aprendizaje.


I. Proporcionar los servicios centralizados de apoyo a la actividad investigadora, que 
incluyan la adquisición, consolidación y mantenimiento de las infraestructuras científicas, 
así como el soporte de técnicos especializados.


J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
5. El Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Se encomiendan 


al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 


estudiantes, empleabilidad, cultura emprendedora y creación de Empresas Basadas en el 
Conocimiento.


B. Fomentar e impulsar la participación democrática del estudiantado y el asociacionismo 
estudiantil.


C. Conocer, valorar y formular propuestas de mejora sobre el ámbito educativo del 
estudiantado y la gestión administrativa.
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D. Coordinar los procesos de gestión en materia de acceso, admisión y matriculación 
del estudiantado.


E. Coordinar las pruebas de acceso a la universidad.
F. Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y universitaria y promocionar la oferta 


educativa de la Universidad de Málaga a nivel nacional e internacional.
G. Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de los procesos para 


la concesión de becas y ayudas para el estudio, tanto con fondos propios como las 
convocadas por instituciones públicas o privadas para el estudiantado.


H. Promover y establecer acuerdos de colaboración con otras instituciones públicas 
y privadas, de carácter local, nacional e internacional, que faciliten la empleabilidad, la 
realización de prácticas y el emprendimiento del estudiantado.


I. Organizar y supervisar la realización de prácticas extracurriculares en entidades 
colaboradoras.


J. Coordinar la comunicación de las prácticas curriculares con los centros.
K. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria del estudiantado en 


materia de movilidad nacional.
L. Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y dirigir y 


supervisar la gestión de las ofertas y demandas de empleo.
M. Promover la participación de la comunidad universitaria en procesos de innovación 


empresarial y social.
N. Potenciar la creación de Empresas Basadas en el Conocimiento y Startups por 


parte de la comunidad universitaria, supervisando y gestionando el procedimiento.
O. Gestionar los espacios de apoyo a la creación de empresas en la Universidad de 


Málaga.
P. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
6. El Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado. Se encomiendan al Vicerrectorado de 


Doctorado y Posgrado las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de estudios 


de máster, enseñanzas propias y doctorado.
B. Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, seguimiento y 


acreditación de los planes de estudio correspondientes a la oferta formativa oficial de 
máster.


C. Gestionar los programas de doctorado de la Universidad de Málaga, coordinando 
el acceso, admisión y matriculación de estudiantes de doctorado.


D. Realizar estudios, memorias e informes para la puesta en marcha de nuevas 
enseñanzas de doctorado, así como la supervisión y coordinación de sus procesos de 
elaboración y aprobación.


E. Planificar, coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, gestión, 
seguimiento y control de los estudios conducentes a enseñanzas propias.


F. Planificar, coordinar y supervisar la docencia, así como su gestión, correspondiente 
a las enseñanzas oficiales de máster y doctorado.


G. Definir y ejecutar planes propios que fomenten la excelencia en el ámbito de las 
enseñanzas oficiales de máster y doctorado y enseñanzas propias.


H. Promover la enseñanza virtual y el apoyo tecnológico a la docencia de máster.
I. Definir políticas y mecanismos para la evaluación de la actividad docente del 


profesorado en las enseñanzas de máster y doctorado.
J. Apoyar el diseño, implantación y certificación de los sistemas de garantía interna 


de la calidad de los estudios de máster, doctorado y enseñanzas propias.
K. Dirigir acciones que promuevan la consecución de menciones internacionales e 


industriales de tesis doctorales.
L. Coordinar las relaciones con los centros adscritos en materia académica.
M. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
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7. El Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital. Se encomiendan 
al Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital las siguientes funciones:


A. Establecer, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de transferencia. 
B. Promover y supervisar la gestión de los contratos y convenios de carácter científico, 


tecnológico, artístico, humanístico y cultural, así ́  como de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial. 


C. Impulsar, apoyar y gestionar los proyectos internacionales de investigación, desarrollo, 
innovación y transferencia, facilitando la participación en ellos de los investigadores de la 
Universidad de Málaga. 


D. Elaborar e implantar el plan propio que fomente la transferencia del conocimiento a 
la sociedad y al entorno empresarial.


E. Especificar, coordinar, ejecutar y consolidar la política universitaria en materia de 
acuerdos de transferencia y colaboración con organismos públicos y empresas tanto 
públicas como privadas.


F. Establecer estrategias para impulsar el posicionamiento internacional de la 
Universidad de Málaga especialmente en el marco de la Unión Europea, además de 
promover la participación en redes y consorcios de excelencia en el ámbito internacional. 


G. Identificar las necesidades científicas y tecnológicas de los sectores socioeconómicos 
para favorecer la transferencia de conocimiento entre la Universidad de Málaga y el tejido 
productivo.


H. Definir proyectos de transformación digital, así́  como las actuaciones relacionadas 
con la implantación y la ejecución de ellos. 


I. Establecer e implantar procesos en los diferentes servicios de la Universidad de 
Málaga para aumentar la eficiencia y la productividad de estos.


J. Establecer mecanismos que mejoren la colaboración interna entre los servicios 
que se prestan a la comunidad universitaria.


K. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
8. El Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 


Universitario. Se encomiendan al Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones 
Institucionales y Bienestar Universitario las siguientes funciones:


A. Planificar y coordinar las relaciones institucionales de la Universidad con las 
organizaciones e instituciones sociales, públicas y privadas, que contribuyan a la 
proyección de la Universidad en la sociedad. 


B. impulsar la colaboración y firma de acuerdos con instituciones, organismos y redes 
de carácter nacional e internacional estratégicos para la Universidad.


C. Coordinar la Comisión Asesora de Vicerrectores Adjuntos. 
D. Impulsar acciones de mecenazgo y patrocinio en la Universidad.
E. Diseñar y coordinar proyectos institucionales para el posicionamiento táctico de 


la universidad, en coordinación con los órganos y unidades involucradas en el ámbito 
particular de cada proyecto. 


F. Crear y coordinar la Oficina de Proyectos Internacionales con el respaldo de los 
vicerrectorados con competencias en tal materia.


G. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de deporte 
universitario.


H. Gestionar los espacios y usos del Complejo Deportivo Universitario. 
I. Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de carácter deportivo para la 


comunidad universitaria. 
J. Proyectar el deporte universitario hacia el exterior mediante la organización propia 


de eventos deportivos y científicos en colaboración con otras instituciones.
K. Fomentar hábitos de vida saludable en colaboración con los vicerrectorados con 


competencias para ello.
L. Promover y estimular la estrategia de la Universidad de Málaga alineada con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con los vicerrectorados con 
competencias en los mismo.


Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
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9. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad. Se encomiendan al Vicerrectorado 
de Infraestructuras y Sostenibilidad las siguientes funciones:


A. Dirigir e impulsar todas las políticas referentes a las infraestructuras: obras, 
energía, aguas, control, telefonía y conservación del patrimonio universitario.


B. Desarrollar el planeamiento, proyectos, contratación, ejecución y asistencia técnica 
en equipamiento de obras nuevas, de reformas, acondicionamiento o mejora, hasta su 
puesta en funcionamiento.


C. Elaborar los planes de mantenimiento y jardinería, organizando el trabajo de estos 
servicios.


D. Coordinar los planes de sostenibilidad ambiental, gestionando o promoviendo 
actuaciones en las áreas de gestión ambiental: movilidad sostenible, urbanismo y 
biodiversidad, sostenibilización curricular, gestión de residuos, emisiones y calidad 
ambiental, formación y voluntariado ambiental, energía y agua.


E. Dirigir y coordinar las políticas de movilidad externa a los centros: viales, 
aparcamientos, sistemas de carga de vehículos y transportes.


F. Planificar la organización de los campus y gestionar internamente los espacios y 
servicios comunes, adaptándolo a las necesidades de la Comunidad Universitaria.


G. Coordinar los servicios de adquisiciones y almacén, junto con el establecimiento 
del correspondiente inventario de mobiliario universitario.


H. Establecer los criterios de políticas sobre infraestructuras y sostenibilidad alineados 
con el cumplimiento de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible.


I. Establecer planes de búsqueda, desarrollo y gestión de ayudas sobre infraestructuras 
y sostenibilidad, en coordinación con las diferentes administraciones locales, autonómicas, 
nacionales o internacionales.


J. Custodiar los planos y la documentación respecto a edificios y memorias 
urbanísticas.


K. Coordinar con las autoridades competentes las ejecuciones urbanísticas y 
medioambientales y representar a la Universidad de Málaga ante los organismos y 
entidades con competencia en infraestructura y sostenibilidad ambiental, así como en 
foros de la temática.


L. Coordinar el Sistema de Gestión Ambiental de la Universidad de Málaga y mantener 
la certificación de la ISO 14001 promoviendo la mejora continuada del Sistema.


M. Asesorar a la comunidad universitaria, y especialmente a los órganos, instituciones 
y servicios universitarios, en las cuestiones relacionadas con el medio ambiente, así 
como participar e intervenir en las actuaciones, actividades y proyectos desarrollados en 
el ámbito de la Universidad que puedan afectar o interrelacionar con el medio ambiente, 
con objeto de prevenir o minimizar su impacto.


N. Desarrollar el programa de actividades ambientales, así como aquellas actuaciones 
que impulsen la participación universitaria y de la sociedad, fomentado la Agenda 2030 y 
la estrategia española para el Desarrollo Sostenible en aquellos objetivos vinculados a la 
sostenibilidad ambiental.


O. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
10. El Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria. Se 


encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria 
las siguientes funciones:


A. Gestionar El Gabinete del Rector y coordinar los procedimientos administrativos 
que sean competencia de la misma. 


B. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 
proyección social y comunicación.


C. Diseñar y dirigir el Plan de Comunicación de la Universidad de Málaga.
D. Establecer y dirigir la gestión de la comunicación interna y externa de la institución, 


tanto informativa como corporativa.
E. Dirigir políticas de formación y asesoramiento en materia de comunicación a los 


órganos de gobierno y a la comunidad universitaria. 
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F. Coordinar las relaciones con los medios de comunicación e información.
G. Gestionar la reputación social de la Universidad.
H. Supervisar y coordinar los contenidos del Portal de Transparencia.
I. Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las actividades de promoción de la 


Universidad.
J. Dirigir y coordinar la política en materia de imagen institucional en la comunidad 


universitaria y supervisar la estrategia de marca.
K. Planificar, coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, gestión, 


publicación, seguimiento y control de la comunicación en sus diferentes soportes (web, 
RRSS, Podcast, Listas de distribución oficiales, APP, soportes de marketing digital, 
plataforma de eventos…). 


L. Establecer mecanismos que mejoren la coordinación de la comunicación 
y la información entre los distintos vicerrectorados, servicios, centros y unidades 
administrativas. 


M. Definir e impulsar la aprobación de la normativa necesaria para la gestión de los 
soportes de comunicación.


N. Difundir a la sociedad los avances científicos y académicos de la universidad a 
través de los canales propios y de los medios de comunicación, en coordinación con los 
correspondientes órganos de gobierno.


O. Coordinar y supervisar las competencias relacionadas con la política informativa 
y soportes de comunicación con el servicio de información, conserjería y atención al 
usuario (SICAU).


P. Facilitar la realización de auditorías de comunicación, así como definir y desarrollar 
procesos de evaluación interna sobre la prestación de servicios.


Q. Coordinar y supervisar el protocolo de actos y eventos, tanto en los organizados 
por la Universidad de Málaga como en los de otras organizaciones públicas y privadas en 
los que participe la institución.


R. Coordinar con el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales 
y Bienestar Universitario las acciones de mecenazgo y patrocinio, especialmente, en lo que 
respecta a la utilización de la marca y la identidad de la UMA y su difusión.


S. Coordinar con el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones 
Institucionales y Bienestar Universitario aquellas acciones que contribuyan a la proyección 
de la Universidad, fundamentalmente en aquellos aspectos relacionados con la imagen 
institucional y su difusión. 


T. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
11. El Vicerrectorado de Cultura.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Cultura las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de cultura.
B. Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la extensión cultural.
C. Impulsar la colaboración con instituciones públicas y privadas para la difusión de la 


cultura en la sociedad.
D. Dirigir la gestión de programas culturales de la Universidad de Málaga, potenciando 


la formación de su comunidad en materia cultural y artística. 
E. Promover el desarrollo de actividades culturales que impliquen la participación de 


los miembros de la comunidad universitaria. 
F. Enriquecer el patrimonio artístico de la Universidad de Málaga y coordinar el 


registro de sus bienes. 
G. Organizar y coordinar las exposiciones de artes visuales y actividades relacionadas 


con el cine, las artes escénicas, la literatura y la música.
H. Gestionar los espacios y recursos destinados a las actividades expositivas y 


eventos culturales.
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I. Planificar y gestionar la difusión de las actividades culturales universitarias a 
través de medios y/o canales propios, de forma coordinada con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria. 


J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
12. El Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de Empleo y Negociación 


Colectiva. Se encomiendan al Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de 
Empleo y Negociación Colectiva las siguientes funciones:


A. Dirección de los procesos tendentes al cumplimiento del mandato de la disposición 
transitoria 1.ª de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
(LOSU), en cuanto a la reforma de los Estatutos de la UMA para la adaptación a dicha 
norma.


B. Coordinación de los procesos de negociación con los diferentes colectivos y 
responsables de centros que se vean implicados en la reforma estatutaria y su desarrollo.


C. Presidir las comisiones de estudio, análisis o trabajo en materia de reforma 
estatutaria.


D. La representación de la Universidad, por delegación del Rector, en cuantos actos, 
negocios jurídicos y contratos procedan, ante cualquier administración o entidad pública o 
privada o ante cualquier persona física, sin perjuicio de las previsiones de representación 
específica que puedan ser reconocidas.


E. La elaboración de las líneas estratégicas del ámbito funcional en el que actúa.
F. El asesoramiento y planificación de los instrumentos de negociación colectiva y la 


relación con los sujetos colectivos de representación social.
G. El asesoramiento jurídico en materia de empleo público al conjunto de órganos 


que deban adoptar decisiones o acuerdos relativas al mismo.
H. La emisión, coordinación o solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a 


personas físicas o jurídicas cuando ello sea preciso en virtud de las decisiones adoptadas 
por los órganos competentes siempre que estas vengan referidas a las relaciones de 
empleo.


I. Coordinación del desarrollo e implantación de las medidas y acciones del Plan 
Estratégico. 


J. Fomentar la actuación conjunta con el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales y 
el Consejo Económico y Social de Andalucía. 


K. Impulsar mecanismos de medición de Trabajo Decente conforme a los ODS.
L. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
13. El Vicerrectorado de Internacionalización. Se encomiendan al Vicerrectorado de 


Internacionalización las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de movilidad 


y cooperación internacional internacionalización de la Universidad de Málaga.
B. Establecer, impulsar y/o potenciar relaciones con universidades e instituciones 


extranjeras.
C.  Promover y fomentar la creación de redes internacionales.
D. Gestionar, fomentar e impulsar los programas de movilidad internacional de 


estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.
E. Definir las políticas y gestionar el plan propio de internacionalización.
F. Promover e impulsar becas de intercambio con universidades extranjeras.
G. Desarrollar e impulsar los programas y proyectos de cooperación al desarrollo con 


terceros países.
H. Promover, estimular y dirigir la gestión de las actividades de voluntariado y 


sensibilización para la cooperación en el ámbito internacional.
I. Dirigir y coordinar las actividades de programas y oficinas relacionadas con el 


intercambio internacional, como «Welcome to UMA» y «Puente con Asia».
J. Promover las prácticas en empresas internacionales.
K. Coordinar las actividades del Centro Internacional de español.
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L. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
14. El Vicerrectorado de Igualdad y Política Social. Se encomiendan al Vicerrectorado 


de Igualdad y Política Social las siguientes funciones:
A. Coordinar y ejecutar la política universitaria en materia de igualdad, elaborar 


planes y adoptar medidas para garantizar la igualdad de género.
B. Diseñar estrategias de Diversidad, Equidad, Inclusión y Pertenencia (DEIB), 


teniendo como finalidad la consecución de la igualdad de oportunidades y la plena 
inclusión de las personas que integran la comunidad universitaria.


C. Contribuir, en las áreas competentes, al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en el marco de la Agenda 2030.


D. Llevar a cabo políticas a favor de la responsabilidad y justicia social.
E. Promover la salud integral de la comunidad universitaria, avanzando en el diseño 


de un programa específico de apoyo psicológico, emocional y de bienestar de toda la 
comunidad universitaria con especial atención al estudiantado y en coordinación con 
el Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 
Universitario.


F. Proponer medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar. 


G. Organizar y gestionar el Aula de Mayores de 55 años, así como fomentar la cultura 
intergeneracional.


H. Velar por la mejora del alojamiento universitario.
I. Garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones entre el estudiantado 


estableciendo, impulsando, dirigiendo y supervisando la ejecución de los procesos para la 
concesión de becas y ayudas de cohesión social, emergencia y otras de similar naturaleza. 


J. Reforzar la universidad como institución de tolerancia cero hacia ningún tipo 
de violencia relacionada con cuestiones de género, discriminación hacia personas 
LGTBIQA+ o cualquier forma de acoso, trabajando en la prevención del mismo.


K. Apoyar la investigación y transferencia de calidad que integren la igualdad, la 
inclusión y compromiso social. 


L. Promover la cultura de la cooperación, dirigiendo la gestión de las actividades de 
voluntariado en el ámbito universitario.


M. Fomentar la cooperación con otras instituciones.
N. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.


Tercero. Competencias delegadas a órganos asesores.
1. El Delegado del Rector en materia de Personal. Se encomienda al Delegado del 


Rector en materia de Personal las siguientes funciones:
A. Ejecutar la política universitaria en materia de personal técnico de gestión de 


administración y servicios (PTGAS).
B. Coordinar e impulsar la política universitaria en materia laboral de personal 


investigador (PI) en colaboración con los vicerrectorados competentes en materia de 
investigación y de negociación colectiva.


C. Representar al Rector en los ámbitos y cuestiones relacionadas con el personal 
técnico de gestión de administración y servicios y el Personal Investigador.


D. Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo y los procesos 
selectivos y de promoción profesional del PTGAS.


E. Promover e impulsar actuaciones para la formación y el perfeccionamiento 
profesional del PTGAS.


F. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
2. El Delegado del Rector para la Coordinación de Servicios y la Inspección. Se 


encomienda al Delegado del Rector para la Coordinación de Servicios y la Inspección las 
siguientes funciones:
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A. Coordinar, impulsar y velar por la ejecución de la política universitaria en materia 
de la Inspección de Servicios.


B. Coordinar y supervisar las materias relacionadas con la prevención, seguridad y 
salud laboral de acuerdo con las funciones encomendadas al Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la UMA.


C. Representación legal de la Universidad de Málaga ante el Consejo de Seguridad 
Nuclear y velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la 
Universidad de Málaga.


D. Coordinación y supervisión del departamento de seguridad.
E. Gestionar y coordinar la cesión de espacios de la UMA.
F. Supervisar e inspeccionar los servicios realizados por contratas externas de 


seguridad, limpieza y cafeterías.
G. Responsable ante la administración de la gestión de residuos peligrosos y 


sustancias químicas catalogadas.
H. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
3. Delegada del Rector para las Relaciones en el ámbito de la Salud. Se encomienda 


a la Delegada del Rector para las Relaciones en el ámbito de la Salud las siguientes 
funciones:


A. Coordinar junto con el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, las 
figuras docentes vinculadas con las Instituciones Sanitarias.


B. Participar en la comisión paritaria y comisión mixta UMA-Servicio Andaluz de 
Salud.


C. Coordinar junto con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica, las 
acciones referentes al Instituto de Investigación Biomédica de Málaga y Plataforma en 
Nanomedicina (IBIMA Plataforma BIONAND).


D. Coordinar junto con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica y 
la Fundación General de la UMA, las acciones referentes al Centro de Investigaciones 
Médico Sanitarias (CIMES).


E. Colaborar con los centros Docentes de las Titulaciones de Ciencias de la Salud 
en asuntos relacionados con actividades docentes y asistenciales en las Instituciones 
Sanitarias.


F. Colaborar en el seguimiento y desarrollo de los convenios con Instituciones 
Sanitarias, Redes y Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER).


G. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.


Cuarto. Competencias genéricas.
Se atribuyen a la Secretaría General, la Gerencia, los Vicerrectorados y las 


Delegaciones del Rector, las siguientes competencias genéricas:
1. Establecer las directrices y adoptar las resoluciones que deban ejecutar las unidades 


técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y a la investigación, de 
acuerdo con sus competencias.


2. Instruir y resolver todos los procedimientos que tengan relación con las funciones 
encomendadas.


3. Llevar a cabo cualesquiera otras funciones que les atribuya expresamente el Rector.


Quinto. Adscripción funcional de unidades técnicas y administrativas. Apoyo a los 
centros y coordinación en materia de TIC.


1. Las unidades técnicas y administrativas, recogidas en la vigente relación de 
puestos de trabajo del personal de administración y servicios, con funciones de apoyo, 
asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas, que se correspondan con 
las competencias atribuidas por esta resolución a la Secretaría General, la Gerencia, 
los Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector, se adscribirán funcionalmente a los 
mismos, a efectos de garantizar la prestación de los servicios universitarios y la necesaria 
colaboración entre órganos de gobierno y órganos de gestión.
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2. Las Secretarías de los Centros darán apoyo y asistencia a los Decanatos y 
Direcciones de las Facultades y Escuelas, en el desarrollo de sus competencias, 
correspondiendo la coordinación en materia de gestión de expedientes académicos de 
los estudiantes a la Secretaría General. 


3. Para garantizar un funcionamiento coordinado de todos los servicios universitarios 
que tienen competencias relacionadas con las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital 
asumirá la función de coordinación y control de las actuaciones llevadas a cabo en esta 
materia por los citados servicios.


Sexto. Delegación de competencias en los Decanatos y Direcciones de Escuela.
Se delegan las siguientes competencias en los Decanatos y Direcciones de Escuela:
1. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de los 


estudios de grado cursados en programas de movilidad.
2. La resolución de los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos.


Séptimo. Suplencia.
1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del Rector, en cumplimiento de lo 


dispuesto en el artículo 29.5 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su 
sustitución la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


2. Las personas titulares de la Secretaría General, la Gerencia, los Vicerrectorados 
y las Delegaciones del Rector, podrán ser sustituidos en los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad por el Vicesecretario General, Vicegerente, Vicerrectores 
Adjuntos, respectivamente, o por la persona que designe el Rector.


3. La sustitución no implicará alteración de la competencia.


Octavo. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/12015, de 1 de octubre, de 


Régimen Jurídico del Sector Público, el Rector podrá revocar las competencias delegadas.
2. Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en este precepto, según el cual los 


órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya 
resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos 
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente, el Rector podrá avocar para sí el conocimiento de los 
asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la delegación de competencias 
indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administrativa en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley 40/2015.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación.


Disposición derogatoria.
Esta resolución deroga las resoluciones que se hayan dictado con anterioridad, en 


relación con la estructura orgánica del Equipo de Dirección de la Universidad de Málaga 
y el régimen de delegación de competencias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final.
Esta resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de 


la Universidad de Málaga, en su versión electrónica. Se publicará también en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.


Málaga, 15 de enero de 2024.- El Rector, Juan Teodomiro López Navarrete.
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5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Personal de administración y servicios: 


● Secretaría del Centro, encargada de la gestión de expedientes y apoyo al equipo de dirección de la 
Escuela:  7 personas con una antigüedad en el servicio que va de 27 a 5 años 


● Servicio de Atención Informática al Complejo Tecnológico (SAICT), encargado de las labores de 
apoyo técnico relativas al mantenimiento de las instalaciones informáticas: tres personas con una 
experiencia en el servicio entre 28 y 20 años. 


● Biblioteca de la ETSI Informática compartida con la ETSI de Telecomunicación: 11 personas con una 
experiencia en el servicio entre 34 y 22 años. 


● Servicio de Información, Conserjería y Atención al Usuario (SAICT), compartido con la ETSI 
Telecomunicación: 12 personas con una experiencia media entre 21 y 12 años. 


● Los Departamentos que participan en la docencia del Título propuesto cuentan con seis puestos 
administrativos con 9 años de experiencia de media, tres Técnicos Especialista de Laboratorio con 
16 años de experiencia media, cinco Técnicos de Grado Medio de Apoyo a la Docencia y a la 
Investigación con 18 años de media de experiencia de media y un Técnico Superior con siete años 
de antigüedad. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 
(Se presentará información agregada del profesorado disponible para impartir el título según la guía de verificación).  


El título cuenta con una plantilla de profesorado experimentada, preocupada por su labor y 
suficientemente preparada para impartir las distintas asignaturas del título, como muestra no 
sólo los puestos que desempeñan, sino también datos objetivos como los niveles de satisfacción 
del alumnado, la participación en proyectos de innovación educativa y la participación en cursos 
de formación. Además, los equipos docentes de las asignaturas cuentan con personas integradas 
en grupos de investigación consolidados1 y fuertemente relacionados con las materias 
propuestas.  


La labor de supervisión de prácticas externas está concentrada en un número reducido de 
profesores, lo cual permite su especialización, permitiendo una continuidad y una amplia 
satisfacción de los resultados como muestran las encuestas de estudiantes y empresarios. En 
relación al procedimiento de evaluación de la actividad docente del profesorado, en sesión 
ordinaria de 28 de mayo de 2021 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga se 
acuerda aprobar el Programa “DOCENTIA-UMA”, procedimiento para la evaluación de la 
actividad docente del profesorado de la Universidad de Málaga. 
  
Posteriormente a la aprobación por Consejo de Gobierno, se remite el procedimiento a la 
Dirección General de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento 
(DEVA), con objeto de verificar su diseño y obtener informe de evaluación.  
 
La configuración de la plantilla docente se corresponde con la previsión inicial recogida en la 
memoria del título e incluso ha mejorado a lo largo de los cursos. Por ejemplo, el porcentaje de 
catedráticos de universidad ha ido subiendo paulatinamente hasta el 28% actual (con respecto 
al profesorado estructural). Naturalmente, la evolución en cantidad desde la renovación del 
título en 2016 ha sido muy reducida, por un lado, debido a las restricciones a nivel nacional sobre 
la contratación de personal público y por otro lado a que se trata de un título ya consolidado. 
Con respecto al números de sexenios del profesorado, en el curso 2020/21 ascienden a 214, lo 
que señala una gran dedicación y reconocimiento en las actividades investigadoras del 
profesorado de la titulación.    
   
También cabe destacar la implicación del profesorado en medidas encaminadas a mejorar la 
calidad docente. Entre un 25% y un 35% del profesorado realiza cursos de formación cada año 
y prácticamente un cuarto de los profesores participan en uno o más proyectos de innovación 
educativa. Uno de los principales objetivos de estos proyectos es incorporar a la actividad 
docente nuevas técnicas educativas y estar al día de las mismas. La mayoría de estos proyectos 
suelen incluir a varias asignaturas, y en algunos casos se trata de proyectos de innovación que 
afectan a toda la escuela. 


                                                           
1 Ver menú Servicios-Investigación de la página web del Centro  
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(Incluir texto descriptivo según la guía de verificación) 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de Universidad 9 74,7 9 9 37 49 


Profesor Titular Universidad 28 228 28 28 63 122 


Profesor Titular Esc. Universit. 1 7,56 0 0 0 6 


Profesor Contratado Doctor 3 23,3 3 3 2 3 


Profesor Ayudante Doctor 4 26,9 4 4 0 0 


Profesor Asociado (tiem. parcial) 1 7,56 0  0 0 


Profesor Sustituto Interino 6 45,24 4 0 0 0 


Total 52 413,26 


 


48 


 


44 102 180 


 


 (En la tabla siguiente de acuerdo con el RD 822/2021, la titulación debe indicar el profesorado potencial que participará en el título 
agrupado por áreas de conocimiento. La tabla se ha de completar con cuántas áreas participan en el título.) 


 
Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


 


Área de conocimiento: denominación: ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES 
Número de profesorado 6 
Número de doctores/as 6 


Categorías  Catedráticos de Universidad: 1 
Profesor Titular de Universidad: 4 
Profesor Ayudante Doctor: 1 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Tecnología de Computadores 


Estructura de Computadores 
Sistemas Operativos 
Arquitecturas Clusters* 
Arquitecturas Especializadas* 
Computación Cuántica* 
Diseño de Sistemas Operativos* 
Prácticas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 50 
ECTS disponibles (potenciales) 50 
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Área de conocimiento: denominación: CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
Número de profesorado 5 
Número de doctores/as 5 


Categorías  Catedráticos de Universidad: 2 
Profesor Titular de Universidad: 3 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Teoría de Autómatas y Lenguajes Formales 


Fundamentos de Inteligencia Artificial 
Aprendizaje Automático 
Proyectos y Legislación 
Cognición y Comunicación en Ingeniería del Software* 
Inteligencia Artificial para juegos* 
Procesamiento de Imágenes y Vídeo* 
Teoría de la Información y la Codificación* 
Prácticas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 42,5 


ECTS disponibles (potenciales) 42,5 
 
 
 


 
Área de conocimiento: denominación: ELECTRÓNICA 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  Profesor Titular de Universidad: 2 
Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Fundamentos de Electrónica 


Electrónica Digital* 
Prácticas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 18,4 
ECTS disponibles (potenciales) 18,4 


 
 
 
 


 
 


 


Área de conocimiento: denominación: FÍSICA APLICADA (DPTO. DE FÍSICA APLICADA II) 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  Profesor Titular de Universidad: 2 
Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Fundamentos Físicos de la Informática 


Dinámica y Movimiento para VideoJuegos y Gamificación* 
Prácticas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 16 
ECTS disponibles (potenciales) 16 
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Área de conocimiento: denominación: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA  
Número de profesorado 4 
Número de doctores/as 4 


Categorías  Profesor Titular de Universidad: 1 
Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Modelado y Simulación de Sistemas* 


Visión por Computador* 
Prácticas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 3,5 
ECTS disponibles (potenciales) 3,5 


 


 
 
Área de conocimiento: denominación: INGENIERÍA TELEMÁTICA 
Número de profesorado 3 
Número de doctores/as 3 


Categorías  Catedrático de Universidad: 1 
Profesor Titular de Universidad: 1 
Profesor Ayudante Doctor: 1 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Redes y Servicios (3 créditos) 


Ciberseguridad en Servicios y Aplicaciones 
Redes Definidas por Software* 
Redes Inalámbricas* 
Prácticas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 19,2 
ECTS disponibles (potenciales) 19,2 


 
 
 
 


 
 


Área de conocimiento: denominación: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
Número de profesorado 23 
Número de doctores/as 23 


Categorías  Catedrático de Universidad: 5 
Profesor Contratado Doctor: 2 
Profesor Sustituto Interino: 2 
Profesor Titular de Universidad: 14 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Introducción a la Programación 


Programación Avanzada I 
Introducción a la Ingeniería del Software 
Estructuras de Datos 
Análisis y Diseño de Algoritmos 
Bases de Datos 
Programación Avanzada II 
Redes y Servicios ( 3 Créditos) 
Ingeniería de Sistemas Intensivos en Datos 
Tecnologías del Cliente para Aplicaciones Web 
Ingeniería de Requisitos 
Modelado y Diseño de Software 
Infraestructuras y Procesos de Soporte 
Tecnologías del Servidor para Aplicaciones Web 
Gestión de Proyectos Software 
Desarrollo Software en Plataformas en la Nube 
Programación Distribuida e IoT 
Ingeniería del Software para Sistemas de Inteligencia Artificial 
Calidad del Software* 
Desarrollo de Software Crítico* 
Programación de Videojuegos* 
Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 200 
ECTS disponibles (potenciales) 200 
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Área de conocimiento: denominación: MATEMÁTICA APLICADA 
Número de profesorado 8 
Número de doctores/as 5 


Categorías  Profesor Asociado: 1 
Profesor Ayudante Doctor: 2 
Profesor Contratado Doctor: 1 
Profesor Sustituto Interino: 2 
Profesor Titular de Esc. Universitaria: 1 
Profesor Titular de Universidad: 1 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Cálculo para la Computación 


Matemática Discreta 
Estructuras Algebraicas 
Métodos Estadísticos 
 
Gestión Inteligente de la Información* 
Modelización de Computación Predictiva* 
Prácticas Externas 
Trabajo Fin de Grado 


ECTS impartidos (previstos) 64 
ECTS disponibles (potenciales) 64 


 
 
 
 


 
Área de conocimiento: denominación: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 1 


Categorías  Profesor Sustituto Interino: 2 
Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Organización Empresarial 


 
ECTS impartidos (previstos) 14,4  
ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 


 


 


*Los créditos correspondientes a estas asignaturas no se han tenido en cuenta en este 
apartado al formar parte de una oferta común con el Grado en Ingeniería Informática y 
haberse contabilizado en dicho título.
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Tabla 7. Personal disponible para impartir el título 
La asignación de las asignaturas a profesores en la Universidad de Málaga se establece siguiendo el Plan de Ordenación Docente (POD). Si bien la asignación de asignaturas a áreas de 
conocimiento sí está acordada y es la que se ha planteado hasta este punto, el profesorado en concreto puede variar periódicamente tal y como establece el POD. Por ello, resultaría artificial 
plasmar una asignación concreta que puede variar en el tiempo, incluso antes de que esa asignatura llegue a implantarse.  
 


Denominación del título: Graduado o Graduada en Ingeniería del Software          
Universidad/es (si es título conjunto): Universidad de Málaga          
 


   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Univer
sidad(1) 


Identificador 
del 
profesor/a 


Denomi
nación 
asignat
ura 


N º ECTs 
asignatu
ra 


Modalida
d de 
enseñanz
a (2) 


Área de 
Conocimient
o del 
Profesorado 
(3) 


Nivel 
de 
idiom
a (4) 


Catego
ría (5) 


Doctor
/a 
(S/N) 


Experiencia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigado
ra (7) 
(sexenios) 


Experienci
a 
profesiona
l (años) 


Dedicación 
(TC ó TP)(8) 


Tiempo 
(horas/sem
ana) 


Denominación 
de título/s (9) 


Tiempo 
total de 
dedicac
ión a 
otro/s 
título/s 
(horas/
semana
) 


El Contenido de esta tabla se puede encontrar en el Anexo X 
 Núm. Total 


prof. 
diferentes 


 
53 


      % de 
Doctor
es 
sobre 
el total 
de 
profes
orado 
difere
nte del 
título 
91% 
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Se puede obtener los méritos de todo el profesorado que imparte docencia en el Centro en este enlace. 


 
Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Se puede obtener los méritos de todo el profesorado que imparte docencia en el Centro en este enlace. 


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 


 


Tutela de prácticas 


 


Tabla 8. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 


La tabla completa se puede consultar aquí. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 
1.6) 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Escuela comparte espacio con la ETS de Ingeniería de Telecomunicación. El edificio está compuesto por 
5 módulos, 3 con plantas para aulas, laboratorios docentes y de investigación y despachos. El cuarto 
módulo está dedicado a aulas docentes y el quinto a gestión y servicios. 


  
·       Aulas docentes:  


5 pequeñas, 6 medianas, 8 grandes y 3 muy grandes con capacidades de 32, 72, 119 y 192 
estudiantes respectivamente.  
 


·       Laboratorios: 
 


Departamento Laboratorios Puestos por laboratorio 


Lenguajes y Ciencias de la Computación 11 32 


Arquitectura de Computadores 3 36 


Electrónica 2 30 


Ingeniería de Sistemas y Automática 2 24 


Física Aplicada 2 24 


Matemática Aplicada 2 22 


 
  


Servicio de Biblioteca y Hemeroteca con más de 500 puestos de estudio. Servicio de préstamos físicos y 
virtual a través de aplicación web centralizada de la UMA. Existen dos aulas adicionales de ordenadores 
(58 y 28 puestos) y un aula de docencia avanzada. 


  
El Salón de Actos cuenta con más de 500 plazas y equipamiento audiovisual de gama alta. Existen 3 Salas 
de Grado para reuniones, presentación y defensas de trabajos de fin de estudios y tesis doctorales 


  
El alumnado dispone de comedor/sala de esparcimiento en la que pueden tomar su propia comida. 


  
Se puede consultar información más detallada en este enlace. 
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6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


El grado de Informática incorpora dentro del plan de estudios la asignatura Prácticas Externas. Es una asignatura 


de carácter optativo de 12 créditos que se imparte en el segundo cuatrimestre de 4º. Esta asignatura proporciona 


al estudiantado la posibilidad de asimilar la realidad empresarial y laboral del entorno social en el ámbito de su 


futura profesión. En los últimos años el número de estudiantes que realizan prácticas está en torno a 110 y el 


número de ofertas por parte de las empresas va en aumento (115 en 2020-2021 y 180 en 2021-2022). 


La información referente a las prácticas para todos los actores implicados aparece en: 


·     La web de la escuela en el siguiente enlace público:  


·    Sala de estudiantes (acceso para el alumnado):  


En el siguiente enlace existe información extendida de los objetivos, planificación, coordinación, calendario, etc. 


 
Tabla 9. Información sobre Prácticas externas  
 


Nº de créditos de prácticas académicas 
externas obligatorias:  


0 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


 


Nº de créditos de prácticas optativas 
(de especialidad, mención o itinerario): 


12 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


60 


 


La lista de empresas, plazas ofertadas y tutores puede consultarse en el siguiente enlace 


 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
(Completar sólo en caso de ser necesarios nuevos recursos y servicios para el correcto desarrollo e implantación del título) 


No se han detectado recursos adicionales necesarios a nivel de personal docente al tratarse de un 
Modifica que ha respetado las adscripciones anteriores del título. La adaptación de las menciones al nuevo 
decreto de Titulaciones Universitarias tan solo supone un aumento de 4 asignaturas (240 horas) que no 
requieren la petición de nuevo profesorado por estar concentradas en un área que ha visto aumentada 
su capacidad docente con plazas de nueva creación en las últimas convocatorias de los años 2019, 2020, 
2021 y 2022. 


Dado que no se plantea un aumento del número de plazas, tampoco se precisarán de otros recursos 
adicionales: espacios, equipamiento y personal de administración y servicios. 
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https://www.uma.es/etsi-informatica/info/71603/practicas-externas/

https://www.uma.es/etsi-informatica/info/71603/practicas-externas/

https://informatica.cv.uma.es/course/view.php?id=4474&section=7

https://informatica.cv.uma.es/course/view.php?id=4474&section=7

https://calidad.cv.uma.es/mod/data/view.php?d=1&rid=17250

https://www.uma.es/etsi-informatica/navegador_de_ficheros/docs/descargar/Planes2023/PracticasExternas.pdf

https://drive.google.com/file/d/1hXAlTv4X_fyEj_dlJvJ9usEYElg_NWd3/view?usp=sharing

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781#:%7E:text=Ayuda-,Real%20Decreto%20822%2F2021%2C%20de%2028%20de%20septiembre%2C%20por,de%2029%2F09%2F2021.

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557876019958530424390651



		6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 1.6)



				2022-10-19T11:56:12+0200

		España









		2025-06-02T12:41:22+0200
	España




